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DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
bió la mujer o IQS hijos del desapare
ci.do los haberes corres.pondientes en
la forma. establecida en el artículo
pri·mero del 'llresente {lecreto; y

C) Que a juicio del Jefe que expi
da la certificación, hay lugar a con
siderar provisionalttnente compren¿i
do al causante en las prevenciones de
los artículos 65, 66 y 67 del Estatuto
de Clases 1Jasivas.

Art. 4'" Sin perjuicio de la que
se es'tablece en el artíeulu sexto, les
haberes percibidos por las mujeres y
,por lo,' hijos de los fun·cionarios civi
les o militares, en la forma estableciJa
en el presente decreto, asi como tam
bién las pensiones extraordinarias que
con carácter provisional les sean abo
nadas de conformidad con lo dis.pue~

to en su articulo quinto, se consid~

rarán liatiifechali con carácter alimen
ticio.

Ar'Í. S." La Te~orería de la Direc
ci6n general de -la Deuda y Clase6
pasiTu y 1... Te~orerí¡¡¡¡ provincialec
de Haciend;¡, abonarán ¡provisional
mente lu penlione~ extraordinaria~ a
que tenlian derecho las familia.s be
neficiarias del <presente d·ecrNo, si..
otra jusüfiCll.ción qu'C: la constituída
por las insta·ncias present;¡,das en cum
plimiento de lo diSipuesto en el ar
tículo ae>:,undo, en unión de Ia,¡¡ cerU
fic¡¡,cioneli extendidas con sujeción ;¡,
10 que >e determina en el artículo tec
cero, y por los documentos que legú.
l.. lelrislación general de Clasei pa~i

TU Ion nece.ario~ 'para. a·creditar l;¡
ideatidad poenon;¡,1 d-e 101 perceP'ton~.

Art. 6." La Dirección general ci.
la Deuda y Clas·el paliTa'. tralllit_
101 expedieateli iniciadol mediante lac
:::,;tancias de 10s funcionar;os civilec
y militare. y de .tUI m.jeres e hija.
cOl11lpr-cndidos en este decrc:o, con ~u

jeción a los preceptos !-?;cn·d,ú·, (~',.J

Estatuto de Clasei ,pasiTas y de "..
re~lamento y legi,~lación corn¡piemen
taria, pero 'los acuerdoli que en ei1Oo1
dicte no podrán tener efecto retro
activo.

Si mediante tales acuerdos resulta
re confirmada la ·procedencia del abo
no de las pensiones eXtraordinarias,
según 103 artículos 65, 66 y 67 del Es
tatuto de Clase,s pasivas, tendrán
aquéllos el carácter de ra tíficación de
io's {lllP.' primera:1l'ente y con carácter
.proYisional se ado¡>taren; si mediante
ellos se otorgaren pensiones de olra
clase y cuantía, serán abonadas desde
la fecha do tales acuerdos, y en a.que-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

El movimiento revolucionario que
ha ·na(kcido España, afortunadamente
sof¿cado por el Gobierno, con la leal,
Decidida y a veces heroica coopera
c,ón de la fuerza pública, para bien
de la República, del prestigio del Po
der del Estado y de la economía na
cional, ha causado víctimas entre ~os

funcionarios, prin·cipalmente miJitare~,

que han intervenido en la represión.
N o será posihle, por múltiples cir
cunstancias, allegar con la de!leable
presteza los documento~ necesario~

':Jara declarar en cada {;aso el derecho
~1 percibo de las pensione~ {;orre~'pon
dientes, ni es procedente <¡ue !l. con
cesión se demore hasta que ~e cum
,plan los tráomites normalmente exigi
·bles ·para otorgadas; y comQ consti
tuye primordial deber del Gabierno
amparar, sin merma de los intereses
del Tesoro público, a quienes han
quedado inútiles en cum,plmiento del
deber y a -las familias de los falle
·cid'os, es preciso arbitrar medios apto~

.para lograrlo. A conseguir tal propó
sito va enderezado el .presente de·cre
to, en el que, recogiendo 101 prece
uentes establecidos ~por los dictados
cn 20 de agosto de 1921, 30 de ~ep

ticmbre de 1922 y 20 de febrero de
!933, así como también el que indi
rectamente quedó senta,do por el de
crdo de 8 de agosto ck 193'!' se
marca' el procedimiento que se ha de
seg-uir para el abono de haberes y pen
"iones a los funcionarios a Quienes se
refiere y a sus familias. Por lo que
ataiie a estas últimas, es decir, a las
,pensione" extraordinarias de jubilar
ción, retiro, viudedad y orfandad que
correspondan a dichos funcionarios o
a sus familiares, se ha tenido presente
el carácter alimenticio que tienen, se
gún reiterada juris,prlldencia del Tri
bunal Supremo, ·cuando son perdbidas
con buena fe y justo título.

En atención a las consideradones
expuestas, a propuesta del Pre'sidente
d·el Consejo de M·inÍ'stros y de acuer
do con éste,

----------_. ---------------- ---------""' .........
Vengo en decret;¡,r 10 siguiente:
Artículo l." LolI LUl1ICionarios .pú

blicos dvilei y miliUlres que habIen
do sido incluídos en el último docll
mento acreditativo de sus h~be:es
activos que ie haya formado (nomma
o revista de Comisario) no puedan
serlo en los qu·e se hayan de for~;¡,r,
,;egún los casos, ,para hacer efectlvGs
los que correspondan a los meses ~e
septiembre u octubre del presente ~1I0

o en los sucesiTos, por habe~ ¡¡¡do
n1a:rtos o por haber d~saparecldo en
lOS sucesos revoluoCÍonanos Y con ¡))5
tcrioridad a la declarac.!ón del estado
de: guerra, serán conSIderados como
nre.sentes en el primer~ documento
just;ficativo de sus haberes que se
red;cte, al .010 efecto .d~ que esto:
haberes 'puedan ser perclbld<;>s por ,Uo

mujeres o 'por su's hijos,.•m I.lue. se
acredite en nómina o rensta, il&:Ulen
do este procedimiento excopclOna!,
haber distinto del ~>ueI~o.que percI
ban, y q.edando, conil?,ulen.temente,
exc1 uídos d. él In bonlfica.1:Ion~~ de
residencia, ¡¡.-tDi de repres.ent;¡,clOn Y
demás deTenlio. a que pudl~ran te~er
derecho, 'pero no 10. qumql!e?los,
.pr"mios de constancia y efectlnd~d,
que se considerarán como parte Ill-

tegran'te del sueldo activo. ..
Art. 2." Las mujeres y los hIJOS

que perciban los habe!es correS¡JOn
(¡lentes a los desaparecl~os en la f.or
ma dis'puesta en el articulo 3:nter:~r,
habrh. de IIOlici~a.r de la Dlrec~lOn
""llera! de la Deuda y Clasei .paiilTas
la peui>ó. eai...ordiaari~ q.e lel {.o
rresponda, de con,for;m.¡da.d con lo
establecí..... 1.. I.fuculoi 6,5,. 66 y
(J7 de! Estatuto LÍe C~as~s. pa.nas.

Acompañad.a a su sobc;tud la, cer
tificación a. <luele .rdi.ere el articulo
siguiente. .

Art. 3'" Los jefes del CueaPO, un,
clad o dependencia a que pertenczc;ll1
los individuo.. afectados por ~.te (~e
creto expe.c1irán, a solicitud de I?s t:l
miliares intere.ados, Y para ul11rla, a
la solicitud que éstos han dc fo~rtlu,ar
en cumplimiento de lo esta:l.)l~cldo.;n
el articulo anterior, una certlficaclon
cn la que se haga COl;st.ar: . . .

A) Que el funciona,!'l? cI":11 o :111:
litar a que se refIera f¡:e mc1uldo ~ el
documento básico de la perce,pdón de
sus haberes, corres-pondiente, según
los casos, a 109 devengados en los
meses de s·eptiembre u octubre de 1934.

B} Que en el mes anterior a aquel
a Q.ue se refiera. la certifi'cación perci-
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CircUlar. Excmo. Sr.: Este :'Ien:s
teria ha acordado que el sargen:o Ge
CarablnerCtli ·:fe la CCl1l'.and~nda de.
Viz·caya D. Federico Cara Fornie:e-,
pas~ a situac:ón de disponíb:" ¡;;uber
nativo, CGmo cDmprendiuo en ,;1 3.[

tí.tUl-o quinto del oecreto de 5 de ene
ro de J933 {GtJ&orla & M tJdrid mi:ne
ro 6). quedando afecto para h::¡beres
y documenta.ción a la expresa¿" Co
mandancia de Ybcaya.

Lo comut:ico a V. E. para su co
nodmiento y efectos. Madrid, 1 de

.n()-"iembre de 1934.

El :Pre,\¿en'e d~\ Cfi,~~ ¡',,, Mlni~tH~.

Ar,..'i;JAXDR::l kJl.R01;X GXii!ci.~

Nrcno ALCALA-Z."1II0lU 'f To:J.Jl.U

ilos casoo en <¡ue por haber!e halladoIGa¡;~ta del día 19 del ~te aJeS. an- Coma.núanlCHl. de Carabineros de Bar
a. 105 desapa:-ecidos o ?Or cua1-quier torizando al Ad:na de AYiación JM:i1i- ce10na D. Fra!td&CO Zamora Medina
Dtra ciTtunstam:ia UD hubiere lagar al br para «lebrár una subasta 'con oÍ)- qU~e en l/oitnaoción de illsponib:e gu
abono -ée pt'Dsj6>l, se su,s.~dttá el/Jeto de realizar el·.'frba*ed~ent¡) de bernativo en la (;Uarta división 0tgá
~go de ésta y quedóJ.rá. a salvo e1 de- aguas de la Batt ~~O¡"';'S del nÍ<:a, y afecto Qua ha.ber-es a la men
recho del ElSta<io para reclamar el re- Atallól'on {~oeü1Ai;: Cl'lfulic:l'tnd~ a donada unidad, a partir de la revista
~[lceg:-o de las i.ide1M~~ co~inuaei¿¡I(. hs ~gb8 die CdlidiciO-/dd ¡presente ¡;p.es, por lta;la:-~ co:o:
ea los caoos '1 ::or.. ta;'extea6i6n que. nes leglles y facultati'lll6 <J1le ltabian lDr~tkiidtt<en)ósft,eceptos del articulo'
:ne:a yraoe-dutttt. . &- ,egr oén la mi~ J .ñ.wré13~se. qw.otto ~ ckcrEiIQ <le 5, de enero de

Art. 1." Las vac:ante;>, presunta.s Í''!'il:'ciiG. U<l:",f en l~ ;~acd6n :1.<:1 ;;.r-I19$3-: (GtIf:$ ..... 6)., •
,pl'od.,id~ ~orno. '¡;Ottsecuencia .de los t{~ulC) se:Jtio d~t~ <::3<pítuh terc.ero del 'f¿> .ceínunito ~ V" ~, 1>a>a ,,\1 1:.1:>
hechos que tnGtlVatl <e.t ~lcesecte d-e- pbergo -de ~OndllCl()!leS fa6l.ltatlVdS, se nOCIIDlento y <::1iIln¡)1¡nnento. Ma.drId,
,¡:re-to, no serim cubjertas mientras la" entenderá ;¡;ectinca,do en la siguiente 1 de oC'Viembre de 1934-
mujeres y los hijos de quienes hs forma: ..Ak: 6." Laa 01JÓls deberán .
layan ,pro(llcdc- perd1mr" eTc ecncep- qt:edar termin.3.dils y. -3echa la :rece:p-¡ P. p.,
to de aC~il¡;)S, k:s habe.res correspOJJ- ción provísiollal de u¡s' mismas., antes. PASCU.AL. AnAn
dientes a éstos. d€L.3'1 <le -di-ciomQre pr.:íximo." . _ . ~ .

S~ 105 títu¡ares:{d~l' tro?1eo,. d~tbo. ..Y.anri~:.3I :de oct.ubre, de : 19a4~ &n.or:~:.Ge~e{~l; ~tl; Ic~¡.a_ld:vjsj9;
e> ·~.;.rgC' c::>rr"~Qü..rvileJlte ~U51<::.~~;.d{)s El subseCl'eta.no, C¡ulUe~o j,{OTenO.. :'"~~lW~. 5IP o gener",. de -'"
cC)!l'.O v[~3 llEto:> desJl·pareCloios se rl:- '
i!1tegraran al serdcio activo, ocupad.n Sefi<¡r-_
;~ l'~:m":a vacante de su calegDríá y
c,a,e que ocurra desde la fecha en qt¡~

5':0 d~t:;).7e prcc"dente su neincor.D(};ó,-
c;6¡; 21 ~-en-;c:o activo. excep-ció~ ;I~' HmQ. S:-.: V;sta la pro:;:ne;tz. lor
cha. de aqt1eilos casos en qúe haya ;¡¡- mul;lo;l \lor V. I.,
g-o.r a sto?arar!()5 ci.e él, -¡)OT cua[qu~"r L5ta Presid"ucia ha res'élcho ~cm(=·
causa. <ie~ gratiti.cac:on de Industria. Q nartr;

A,t, 3." La P:es:de:cia del Con- de :p~:me,o d-e T.I:",;eu-,brc pT6y.1n~a. ,,1
sejo de ),Enistros }' los )'Iinisterius ca7itán, destinado en el Arma ce
de b GO\)~rIl<!dór" Guerra, Ma:::n.a...'wiaó'>n Milit3~, D. Lealldw Catete
I!a¡:i.enda y, en general, todos los Herellia, por estar comprf'lldico en l05
at-ectados ·por el presen'te decreto d:c- ;pre-cEI¡:ltos del artíeu10 '43 de) reg;a
tarán 1<lo. d~5posjdones predsas' para nte.t1'tQ de Acroaáutka M¡litar.
su cnmp-llln;ento. Lo comllJlioo a V. 1. ¡Jara su (;;y

<\rt. 9," De.! llresent~ \!ocrdo !'>~ {\()dm~eEt() y cum}llimi~nto. Maddd.
dara cuenta a las, Cortes. ·JI de O'Ctubre de J9J4.

Dado en )Iadrld a primero de no-
"'\i;W_~T't :!~ mil 11.0Vec:entos 1r-e:nta :r f P. D....
cc:atro. Gvw.¡:lUIO MOl&NO

N1.<Xro ALu.u,.,ZAllDa;. y TOJl~ J
SdiDr D-lrector :gen~Ta1 tle AeTCm:iJ.u-. Señor•.•

El :r~"'5idffi'e <loe! Can.~¡c- de M':::.:.tr"", ,',ca.
ALEJA>:DRO LERRODK GARci....

Circular. P'lb1kad2. la orden de ~9 ¡Excmo. Sr.: E>;:e Mir,lstc,:.o ha r<:
de sCjJ~i:n;bre dei aiío a,ctual, en la suelto disponer que el tenient~ de la

P. lJ.,

GtJJ:I.r..t:IU« MoJOOfO
<' Señ.Qr ...
;:,eñ D1' D1rector g~nera~ ie Atrol1átl-

tica.

P. D_,
PASCUAL ABAD

A coronel

D. Rafael Cerdán Nove!1a, en situa
ción de C.iSpo;lible forzcso en la se
gun4=! rli'l:sio" ()r~á:1ica 3' afe,;:,J para
haberes a la Comandancia de Huelvl1.,
~::>11- la <:iect:v:cad de 30 de octubre
último.

- ' ......
(De 1a Gacew núm. 306.)

Mú.\1sterio de Hacienda

,ORDENES

Administración Central
Presidencia del Consejo

de MiDlstroB
SUBSECRE'TARIA
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

__o

BAJAS

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el oficial segundo de
complemento, del Cuenpo Juridi.co 1\1 i.
litar. D. José Boada Flaquer, afecto
al -Centro de Movílización y reserva
núm. 7, cause baja en el Ejército y
quede en la situa,ción de licenciado
absoluto que le corres,ponde, por ha-

Señores Generales de la primera y sc
gunda divisiones orgánicas.

Señor Interventor ·central de Guerra.

<lti~ lf~ltUf}" ,
Seguridad, en la ,pi'Qviftcia de Hue!va,
pase a continuar !¡ui;. ~'cios a la de
Madrid (quinta COOllPlIf¡ía '<le Asalto),.
este Ministerio ha re$Í.telto que el ci~
tado oficial quede en 'la mísma situa
ción y afecto ,para fi,nes ,de documen
tación al Centro de Movnizadón y re.
serva núm. I. '

'~o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de odubre de 1934.

I
Señor, 'yeneral d,e la cuarta división,

orgamca.
HIDALGO

•

•

•••

•••

PLUSES

•
(De la Gaceta núm. 306.)

•

Subsecretaría
SECRETARIA

Ministerio de la Guerra

Excmo. Sr.: Dis,puesto que el te
niente de INFANTERIA D. Manuei
Quintero Domínguez, "Al servicio de
otros Ministerios n, en el Cue!'lpo de

SECCION DE PERSONAL

AL SERVI'CIO DE OTROS MI
NiI ST E RII'O S

Señor.••

~L'·

Circular. Externo! Sr.: Por este
Ministeri,o se ha resuelto que la re
lación que figura a ,continuación de

. la orden circu,1ar de', 31 del anterior
1 (D. O. núm.· 252) cOIlloediende el
as~enso ,a subteniente v briaada del

''Personal del Cuerpo 'de Suboficia
'les d,e INTENDENCIA, se entien-
da poctiJkada en el sentido de que

Circular. Excmo. Sr.: Dis'PUe,<;to por :a parÜr de D. Manuel Díaz Rivera,
decreto de I9 de octubre último (DIA- ¡qu:e figura como s'llbayudante, eran
RIO OFICIAL núm. 242) que quede en I brIgadas, tanto él como los demás
sUSiIJ'Cnso el licenciamiento y pase a la! \q!UIe figu.r:an a Icootinu.acil$! hasta
situación de disponihilidad de servicio ID. AntonlQ S'errano Sánchez, quien
activo de las clases de tropa pertene-, a su, v'ezpertene<:~ .c?mo .agregado
cientes al' primer Hamamiento del re-l al ¡pnmer Grupo d.JVIslOn,ano en lu
etrJll)lazo de I933 de todos los Cuel1pOs :gar de al cuarto como en aquella
y Servicios en laPooínsula, Baleares,' se figura. ,
Canarias y Af,rica, y considera1!do que 1 L~o;::omumco a V,. ~. para su ~o
esta continuación en :filas, de carácter InOClmIent,? y cumphnnento. MadrId,
forzoso, merece ser equiparada en punto 1 de no,vlembre de 1934. .
a mejora de OOJberes con la de carácter
voluntario prevista en la ley de Rec1u- Señor...
tamiento, en forma .máloga a 10 esta-
blecido 00 el artícu'lo cuarto del de-
creto de I9 de agosto de I930 (C L. nú~
mero 293), este Ministerio ha resuelto
conceder un plus extraordinario de 50
céntimüs de 'peseta diarios a las men- E S . ...
. da 1 dlE"'t . xcmo. r .. Por este Mmlsteno seClona s ,e ases e ]erclo, a qUIenes h lt l' .

d • d 'l'd 1 - d .. a resue' o que e teniente auditor de
eS1pues e cum? 1 o e ano e serVI~I? primera, de complemento, del Cu<or::JO

en filas, ~e .les retenga en ellas, en VIr- Jurídico Militar, D. Isidoro Peñas'co
tud del mdlcado decreto de I9 del pa- '. CaJIIlipassol, afeoOto al Centro de Me-
sado octubre. I'1' . • ,, . Vllza,ClOn y res,erva numo 7. caus<o ba-

Este 'Plus~ que sera, compahble con ja en el Ejército 'Por haber eumpEdo
el de camipana y cualqUler otro devepgo su compromiso y haber sido prOD!.es
de ~a~ clases de: tropa" comoozara a lO ,para ello; quedando en :él ,itua
perd:nrse a -partIr del dra; 3 ?el. mes dón de licenciado absoluto que le co
actual hasta la fecha de} hoeoclamlento rres,ponde, ,con arreglo al arHculo cuar_
d~ dlcha~ clases, r sera cargo al ca- to de la orden drcular de 27 de di
pltplo prlme~o, art!eulo segundo, de las dember de I919 Ce. L. núm. 489).
cl;la:rta y I6. Secciones del pres1l1J'Uesto Locomunko a V. E. 'Para su co-
vigente. . nocimiento y ctm1iPJliniento. Madrid
.'L::> eOlUtmloo a. v.. E. para ~u cono- 30 de octubre de I934. '

Clmlento y cUII1phmlento. MadrId, ~ de
noviemJbre de I934-

A alféreces

A tenientes

A comandante

A tenientes eoronelea

ID. Tomás Amores Alejo, suboficial
de la Comandancia de Huelva, con la
misma efectividad.

Ingreso

D. Enrique Sales Mingaorro, del re
gimiento Infantería núm. I3, con la
misma efectividad.

A tenientes

D. Pedro IMartín Garda, de la Co
mandancia de Cá.ceres, con 101 misma
meti·ridad.

D. Guzmán GarciaCaITo, de la de
Lugo, con la misma efectiT,idlld:.

Ingreso

D. Telesforo Fons,eca Martín, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge~'

.as de Melilla núm. 2, con la misma
lIIf-ecjiTidad.

iD. Juan Riquelme MartílUz, de la
Comandancia de Alicante, con la efee
ttvidad de la fecha de esta disposi
.ón.

D. Juan Peña Corral, -de la de Pon
leTedra, con la misma efectividad.

A capitañes

D. 'Manuel Matos Arenal, de la Co
mandancia de Santander, con la de 6
de octubre último.

,D. José Riera Garfia, de la de Huel.
Tfl., con la de 6 del e:¡cpresado mes.

D. José Arias Garín, de la 'le Ali
,cante con la de 8 del e;¡¡¡presado mes.

D. 'Raimundo BaIlesteros RiTern, de
la de Santander, con la de 8 del ex
tpresado mes.

,D. Alonso Ma·rtínez Mora, de la de
Huelva, con la de 30 del expresado
Iles.

ID. Fernando Sostoa Erostarbe, de
la Secretaría de la 12.' Zona, conJa
l1e 6 de octubre último.

D. Luis ~1a,raver Sánchez, de la Co
mandalllcia de Valencia, con la de 6
del mismo mes.

D. Julio Ugarte Chinchilla, de la
l1e Alicante, con la de 8 del mismo
Iles.

D. Enrique García Grosso, de la <k
Uálaga, con :a de 8 del mismo mes.

D. HOllorio Ramos Fernáncez. de
la de Castellón, con la de 30 del mis
mo mes.

J
'ID., Giné& POlJ¡ce Ló~z, s'lboficial

de la de' Barcelona, con la misma
D. MaI'celo de Castro LaOrden, de efectividad.

la Comandanda de Santaildér, con la D. Marcos Romero Muñoz, subofi-
de 6 <le octubre último. cial d.~ la de Valencia, 'Con la misma

D. Jesús Morales Borondo, de la efectividad.
de Hues'ca y en comisión activa del ID. JoS'é Rodríguez García Gonzá
ólervicio en la Sección del Instituto lez, suboficial de la de Tarragona, <:on
afecta a la Subsecretaría de e~te MI- la misma efectividad.
:aisterio, con la de 8 del mismo mes. D. Eleuter:o de la Iglesia Gonz:i-

D. Tomás Villalante Casero, de la lez, suboficial de la de MlUrcia, con la
de Santander, con la de 30 del mismo misma efectividad.
Iles. D. Gonzalo Calderón Calvo, s·ubon-

cia1 de la de MáIaga,con. la misma
efectividad.

D. Ignacio Lafuente Peña, sllboficia;
de la de Huesca, con la misma efec
tividad.
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HIDALGO

bercuIIliPlido su cOOllPromiso Y haber
sido propuesto ,paJ;aello; con arreglo
a lo dispuesto en el l!-1'tku.lo cuarto de
la orden circular 'de Z7 de diciembre
de 1919 (e. L. núm. 4&).

Lo ,comunico a V.' E. para su co
flocimiento y {;ump'¡im~erito. Madrid,
30 de octubre de 1934·

Luis Corres Edlá3loye, cese en el cargo
de auditor de la: primera división or
gánica y queQe en situación de diSlPOllÍ
hle forroso apartado A) del decreto de
5 de enero de 1933 (C, L. núm. 7) en la:
misma.

Lo comunico a V. E. ¡para sU cono
cimiento y cum¡>limiento. Madrid, 2 de
noviembre de 1934-

vigente ley de reclutamiento y reem
'Plazo del Eljérdto.

Lo comunico a V. E. 'Para, su co
nodmiento y <:uII1lP'limlento. Madt'id,
30 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Ex'cmo. &r.: Visto el escrito de I
esa división de 28 de octu.l:me pró- I Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
x,imo pasado, dando cuenta de haber I resuelto que el teniente coronel de
nombrado Jefe del Cuerpo de Se-: ARTILLERIA D. Gaspar Mor.ale.s
gtuT'i,dad de Cataluña, al tel1ÍJente Carrasco, que ha cesado en el cargo
lCorone1 de CABALLERIA D. Car- de Jefe de mi Secretada, romo Mi
los CabalLero Méndez, del regimie.n- nistro de la Guerra, por orden de
tú Cazadores núm. 9, cuya vacante no 23 de octubre último (D. O. núme
ha de ser cubierta hasta que ¡pasarlas las '10 246), por haber sido nombrado
actuales circunstancias se considere pro- por decreto de dicha fedha Delegado
cedente si ha de continuar ejerciendo di- de este De,partamento en la Com
dlo IQaJrg,o, este :M.in,isterio ha re- ¡pañía TeJ.clón.j,ca N aci{lKla1, q 1.:ede
¡l"e:s:ue~to ~'lle el a,lUJdido }efe ,des- en situ.aciém de d'Í5IponiJb1e forzoso
empene dIcho cargo en comisión del apartado A) del decreto de 5 de
servicio, sin perjuicio de su act¡;al ene.ro d~ 1933 (C. L. núm. 7), con
destmv y sm der,echo a percibir de- resldeno.a en esta división, surtien
\',eng'Ü alguno diferente del que le do efectos esta disposición a part:,
corr,e~,p'on.da por su empleo y desti- de la revis,ta de Comisario del pr-e-
no en el Ar'llla, con cargo a c:-te sente mes. '
D~arta.mento., Lo _comunico a V. E. para su co-

L.o ;:OillU;,T],lC;O a V: ~. para su co- nocimient? y cumplimiento. M;adrid,
nOClmlento y cumplImIento. Madrid, 2 de nüV1'eIDIbre de 1934.
2 de nOVIembre de 1934.

Señor General de la. cuarta división
orgánica.

COMISIONES

HIDALGO

Señor Genera;l de la primera división
orgápJca.

Señor Intervento:' ::entr,ú de Guerra.

HIDALGO

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Exano. Sr.: Yista la propuesta for
mulada por la Jefatura del Cuerpo de
INVAl.iIDOS MILITARES, con fe
cha 4 del corriente mes, por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder al co
ronel del mencionado CUerlpo D. Hi
ginlo Recuenco Encinas, el premio de
efectividad de 1.100 pesetas anuales,
por. llevar once años de effiO)leo, y al
temente del- mismo D. José Mira 01
tra, 500 1>Csetas por el mismo concep
to, por llevar vein,ticinco años de ser
vi,cio, los cuales reunen las condicio
n,es que determina la ley de 8 de ju
lio de 1921 (D. O. núm. ISO), decre
to de 18 de enero de 1924 (D. O. nú
mero 16) y orden cJr,cular de 22 de no
viembre de 1926 (D. O. núm. 265),
dcbiendo empezar a percibirlo a par
tir de primero de noviembre dcl arl<o
en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de octubre de 1934.

HIDALGO

S,eñ'or Gen.eral de L~' cuar·ta dl'VI'sl'o'n Sen-or General de la "'rl'mer d""'..... a IVlSlonorgánica. orgánica.
Señor Interventor rentTal de Guena. Señor Interventor central de Guerra.

Seiíor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor central de Guerra.

REEMPLAZO

HIDALGO

Señor G,eneral de la segunda divi
sión o,rgánka.

Señores }efe Sup'erior de las Fu,er
zas MiHt.a.res, de Marru'e.cos e In.
terVeilltor central de Guerra.

PRACTIcAs

1'1"·a.

S'2úor G,ener,a1 de la cuarta divi
sión ,orgánic.a.

Señor Interventor central d·e Gue-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el c.apit:5n de INFAN-
TERIA D. José Cost-ell Salido, del, , .
regimi'ento núm. 10, quede en la si- T"xc.m?., Sr.: VIstO el eS'CTlto de
tu aJc,~án,d'e d,iSl[lon iobIe gu:berll{ativ-o íeSla dI V~S1On de fe,cha 15 del <llctua:1,
en esa divisiÓUl en las condi.ciones I -da1lJdo cuenta .a este Dep,artamento
Que determina ~I articulo quinlto .del' de haber decla:a?-o en situaciÓUl de
de,creto de 5 de enero de 1933 reemJP~W prO'V'lSlCl'll,al por enlfermo,
(D. O. núm. 5). a partn de~ 30.de septiembr.e últi-

Lo comUJli,co a V.' E. para su co-l mo,. con reslder:cJa en Larache (Ma
nocimiento y cumplimiento. Madr,id, rruecos), al ofioa1 seguilldo del Cuer.-
31 de octubre de 1934. po de .OF:ICINAS MILITARES don

H AJ:lctomo I,medi,o R'lliz, 'CCl'll destino
IDALGO en la Caja ¿,e recluta núm. 9' este

Min'isteri,o ,ha resuelto a'proba'r di
cha det,erminaci,ón, por haberse ajus
tado a 10 iPl'evenidoen La orden
c.irrular de 14 de mayo del año 1924
(D. O. núm. 110).

: ,:"',0 ~omunico a V. E. para su co
I nOCllmento y cumplimi,ento como
r~ctiíica>Ción a la orden de esta mis
ma fecha inserta en el DIARIO OFI
CIAL núm. 253). Madrid, 30 de octu
bre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
tI Jde del tercer regimiento li;sero,
cursó a este Departamenlo, promovi
da por el teniente de> cU1l1'pkmento .1e

. ART1LLERIA D.Josó Murillo C,,
sas, solicitando practi,car en el citado
Cuerpo; este M in:sterio ha resuelto
acceder a 10 ~olicitado, en lascon,i¡·
cione; que determina el artículo 456
del reglamento para ejecución d~ la

Excmo. Sr.: Este Minis"erio ha
lt l · ., re-

sue o que e audItor de división don

DESTINOS

•.. _ .•1

DISPONIBLES

HlDALG',

S~ñores Ge?~r,~!es de la primera
octava dlVISlOJl orgánica. y

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que los auxiliares adminis
tratIvos d,el CUERPO ,\,UXILIAR
SUB~LTERNO. DEL EJERCITO
D. Clna,co de VLCente Alonso y don
BenIgno Correal He,rvás, ambos can
destInO en las Oficmas del C¡;arte1
ge,neral de la primera división or
gaUlca, pa'sen. de:sbnados, en ¿on
~ep.bo de. agregados y en comisión
(le serVICIO mdemnizable a la Co
mand,ancla. M,ilitl'llr de 'León para
,prest.arlo en el N eceoc;ad d J : .:de ¡o . . b . o e ustlCJa
. . a 'ill:~1l1a; debiendo ciectuar ía
mco:poraoon con toda urgencia de
nOLliabcrla ~ a efectuado.
, o oomUnlCG a y E .
n ' " . ..~. - para su co-
..OClmlent,o y cum'Plimie' t M d . ,
2 de noviembre· d¿ , i93~. o. a HU,
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HIDALGO

~s

~_ E:xm:l:J. Sr.:. En curq¡Ít],i..
miento <Le lo que dispone el artículo 16
de la ley die 5 de julio último (D. O. nú
mero ¡58), este' Mmisrerio ha 1"'CSil1elto

re proliquen los resúnJIeoes de las plae
tillas del C1WJ1tJO de S1b>ficiaks, _
oomo lllll pa¡rciale!l de aas Unid.' Y
SoerrYic.ios a iIa9 que deberán aju&tanJo
en lo euoesiw> _ di6t\:intas Annas 'j,
CUCl1.X'l5, la! cuales SltrtÍtrán efectos lIflI.,
nmistrati'roS', a partir de la revis. do
Comisario del mes llCtual.

Lo comunioo ª V. rE, para &U conoci
miento y cu(m:polimiento. Madrid, 2 de
oov~ de 1934.

Señor...

suelto desestimar la petic;ón del re
currente, por carecer de derccbo a 10
que soliCita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUffilpli~¡en too )'Iadrid,
30 de octubre de 1934·

HIDALGO

Estado Mayor Central
PRIMERA SECCION

Señor General de la cuarta divisi'ón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra..

~~~~

Señores Generales de la primera y se
gunda div~iones orgánicas.

Señores In'ten<iente e Interventor .cen
tral de Guerra y Subsecretario de
la Presideocia del Consejo de :,Ii......

HIDALGO

Excmo. ~r.: Vista la instancia cur
sada ¡por el regimiento de Artilleria,
pesada n:úm. 2, en 18 de se'ptiembre
último, ¡prO$Ovida por el cabo del
mi5mo, Dontingo Rique1me Rodes, so-'
licitanoo le .~, concedido el aumente
de Tentaja~'~ 15 pesetas mensuales,
quó:: determina la orden <:ir'cular de n
de septiembre de J933 (D. O. número
2J4), por contar cuatro años y dIez
met'le6 de eervido sin interrupción y
d0t5 años aoervlOOs con anterioriúad,
por este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a ·10 Mliocitado, de acuerdo con
lo infOfllllado <POT la Intervendón Cen
tral, Ct1~ v.elrtajas le serán redama
das y abonOOas a partir del pasa
do mee <1~ julio, 6e conformidad a 10
disp~ioo en el illr:iSocuarto de la ex
,pre~ dispo!kión, con cargo a la
S~ociÓll cuana, i;3lpÍtu,lo ,primero, ar
tículo primero, agrupación séptima,
concepto se:rlo, del vigente presu
~.

Lo com!Ullíco a V. E. para su co
nocimit:nto y ·cumplimiento. Madrid.
J de nOTÍOO1,bre de ]934.

biendo apartir de J de noviembre pró
ximo, como tal retirado, y por la De
legación de Hacienda de la provincia
de Burgos, el baber mensual de 146,:25
'pesetas, que le corresponde.

Lo ,comunico a V. E, 'Para su co
nocimientG y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1934.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

RE'TIROS

RE:TIRADOS

,Ex,cmo. Sr.: Correspondiéndole el
<Ita J3 del actual pasar a situaci6n de
retirado definitivo, al alférez de AR
l'LLLERIA ('E. Ro) D. Pedro RruilZ Ni
dáguiJa, acogido a los beneficios de la le,
de 8 de enero de 1902 (eL'. número
.a?), este ~inisterio ha. resuelto que d
·cItado ofiCial cause 'baja en el Edérci
to 'por fin del corriente mes, perd-

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el ccxmandante de
INTENDENCIA D. Santiago Núñez
Moreno, 'COII residen<:ia en Bar.ceiona,
calle de Aragón, núm. 3W, que fué se_
paraDO del servido por orden ministe
rial de 13 de agosto de 1927, e!¡te Mi
nisterio ha resuelto qu.e al interesado
se le le\'ante la nota de "s~arado dt:l
servido ", reintegrándose a la situa
·ción de retirado que voluntariamente
obtuvo con anterioridad a aquell:o.feclJ.a
para BarcelOllla, según orden de primero
de mayo de 1004.

Lo comunico a V. E. rparll 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de J934. '

SUELDüS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

iii'":'!'t¡,tlJr."tt... ~.~ ~!ltJ~nr~(t t"!f
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida ,por el capitán de complemen
to de AR,TILLERIA D. José Terry
Sacaluga, afecto al Centro de Movili-
za.ción y reserva núm. 3, y domicilia
do en esta capital, Menéndez Pelayo,

Excmo. Sr.: Vista la ins.tancia cur- núm. 33, entresuelo, en sÚ'Pli.ca de que
sada ,por el Comandante Militar de se le abonen las pagas desde el mes
Guadalajara, en 29 de septiembre pr'ó- de octubre de 1932, en que :por virtud
ximo pasado, ·promovida por el alfé- <:le orden de 8 de septiembre anterior
rez .de IN'GENIEROS, retirado en di- (D. O. núm. 22J), dejó de prestar
cha plaza, D. Julio de la Torre Fail- servicio en A~iación, hasta com,;>letar
de, en súplica de que se le conceda d el plazo dt: tres años a que alude la
eIIJlpleo de teniente .con. la antigüt:dad convocatoria de 2J dt: marzo de J930
de 29 de julio de J931, fundado, en (D. O. núm. 67) y tenit:ndo en cuen
qu.e en dkho mes se prodwjeron en el ta que la no!'ma <primera de dicha. con
'Arma de Ingenieros, {res T&Cantt:! de ~·oca.toria. expresa que los que concu
OIll\P'leos superiores J' el rectuTente ha- rran a las prádicas manifes'tarán por
da el número tres en 12.~ de s. escrito BU .conformidad, con el com
e1a&e; teniendo en cuenta que lo~ as- promiso de .permane<:er durante tres
;censos de las tres vacantes aludidas años, desde la fecha. de su nom'bra
no corrieron al ellliP'leo de alférez por mien1o, a disposkión de la Jefatura
existir eX'CMent-e en la. escala de te- SlWerior de Aviadón, según dispone
nientes ue la suprimida escala de re- el artículo 39 del de.creto de 13' de ju
llerva, en relación con las plantillas, lío de J9:26 (c. L. núm. 25,1), sin que
razón por la .cual, no ascendieron tam- en vir,tud de la anterior orden y <1e
poco los números nno y dos de la ci-. creta se obligue el Servkio de Avia
tada escala· de alféreces, hasta el 21 ción, a mantenerlos en activo, sino to
de septiembre siguiente (D. O. núme- do lo eontrario al consigna.r "podrá
1"0'212), fecha en que el recurren·te se utilizar sus servidos cuando' los con
ha:l1aba ya en la situación de retirado, sidere necesarios sea en la Penínsu
este Minis,terio ha resue1'Ío dese.s.ti- la o en A~rica". y como, pór otra par
mar su ,petición, ;por carecer de dere- te, por orden de 23' de junio del ~t:n

cho a 10 que solicita. cionado año de J932 (D. O. número
Lo comunico a V. E. para su ~o- J52), le fué concedido continuar las

nacimiento y curnplímiento. Madrid ,prácticas que efectuaba en Aviación
30 de octubre de 19'3:4. ' hasta fin de sep-tiembre siguiente para

HIDALGO ,terminar su perfecdonamiento, ya que
no podía continuar perteneciendo a la

Señor General de la 'quinta división es.cala de complemento de Aviación,
orgánica. como teniente, por habérsele conce

dido el empleo que actualmente dis
fruta, previa solicitud de examen para
la declaración de a\?titud en el Arma
de Artillería, sin que éste pudiera ser
le reconocido en Aviadón, !POI' no re
unir la's condiciones que para su, as
censo señala la orden de 24 de febre
ro de J927 (D. O. núm. 47), causan
do, en su conseCuenda, baja definioli
va en la misma, ,por la orden citada
anteriormente; este Mi I1I ¡s t e rip, de
acuerdo con lo infonmado .por la Je
fa·tura de Aviación, Intendencia e In
tervención Cent.ral y Asesoría, ha re-
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Una com,pañia..de fusi·les ~ ..
Una compañia de ametralladoras .
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(l) Subayudante,· ,,pr:~ra'.oficina,' Mayorir dos .,compañías.:....(2)... <;~jp., .al"l.ac¡\n y' do
·;:ompamas,-(s) Los '.rew,ulIentos de Baleare
y 'Canarias cuentan éada'·u'.tí.o· conunsargent
más para la document~ci9n -de reservistas.
tramitar sus incidenéias.':"'(4)' Uno, Ayudantí
de Plaza y otro, Servicios.-(S) Un brigada
Un sargento pal'a la Penitenciaria Milit.,. d
Mahón,~(6) Uno por Centro, excepto los n
meros 3 y 4.-(7) Ull0 por Centr'o, excepto lo
números 2 y 6.-(8) Para los Centros núm
ros 2, 3, 4 y 6.-(9) Puede ser de cualqui
catego1'l. d¡¡1 Cuerpo de Subofici.le.s.

Sun¡a: .

Sec1·et;).ri,~s . ~~ Juzgad?s l\iili~ares de l,a pti
lnera dl"V"lS10n ,O'" ~.! "f 4U' " "

Idem de ;a segun,da 1 4i:1~~Ó:t1 ,"
Idem de ~a tercera dLvls10n ~ .~•. ~.

Ideni de la cuarta dh.'"isión o.. .
Ide1)l de ]a quinta división ... ..
Ideln de la sexta división ... O" ••

Idem de la séptima diVIsión o., ... 4.

Idem de la actava divisi6n .'o, o.. uo • •• ;..

Idem de ]a Coman¿ap.cia ).n1itar de Baleares
Idem de la de Canarias·... ..• '..
Idem de la de Cádiz .,. '" •.. ..
Idem de la dl? Cartagena ... ... ... '.

16 CentrDs <:le. MoV!i1iza;ciójJ. "",,;,
60 Cajas de recluta ... .:. '" .,..

.Suma .

Establecimient(lsdl' :4tstruCf;ión

Escuel:¡. S'}pe,riqr.4!' ,Y\1erra... .
Academiá de' Infanteria, Caballería e Inten

dencia oo •••• "0 .

Escuel,!' 'Pl'nu:ah~~¡Tj¡o .;.: ...•.• ; .
Escuela' Central' (le Ginuiásia . .
Co]eg!o Prepar..';W1jiI"~'li!a,J;\ de Avila .
ColegIO de Huer.tab,'ós 'ue l1l' 'Guerra ... .

,¡t.,sociaciÓ-n· de H1,1é~fMi'Qs'; ~le S1tl;ii.'IIeiales

',; . ; i .' . ·,.:=~i:tt·:,:'~·'>·:· ..,
t ... ." • .. < ?cl: n·'.':';· ~
AÜlhi~istraéióp. . ...' "'" (.. ~ .....n •

'!dniinistraCion de' . $~.¡ 'l/o divisioña'l'io
:.Cp.e'upos armados ~oJJ .W} ~·_~NiJ~:,.'¡•• f.;.~ \ .;.

·:f.:~t~~le,ci"lien,to~Ae ml'r~rqW6n, ,

: .. , ~bTlL!GE~ni~AL" '
o••: .' • • l 1 • ~: ,-' t .¡"',;¡:' ~;

INFANTERIA

Suma .

.i...¿.I.Wnistracfón Central

Gn1PD de Infantería tlel 11inisteri:o..:- ,'"
Esct:raiirón de Escolta P,r.esidencia~...

Cuerpos ainia.dos~

.Tropas y ServiciQs.'~ d? .f;~,wpo de Ejércifp
de Ej~rcf,to. /i PiiJisi01parios . 1

Cuarte'les g,:memlbdie, 'dos brigadas ;"~xt't
de :Montana .', , " " \

:Pl~na-;, M~YOres~;"de:.~ua trQ medi~s .prigaqas.:.
OC.i1D .....atüJones -de 1\1:on'tana ~.. .:: ~~~ .u ".

~ Dos regimientos·"de;Car.toJ':Iigeros de comba~
CU'1tro batallones 4!'.4.mJ'.trall¡¡.doras ,

. 39 regimientos 'de: '~ÜÍ1'ea .:.. .,. .~:.. ~.. ~
Un batallán Ciéli~ta.·". o,, ... .... ... ¡

. ::: :.. .
Oo. Seccionés de Destinos de' las ocho divisione)

Cuarteles generales de 16 ,bri¡l"ad¡¡.s .... ... .
;; Sección de Destinos de Palma de' l"Iallorcal
j;' o.'

Idem de l.Iahón "," .... ,.. .,. .. .'. ... '"
Idem de Santa Cruz de Tenerife ...
Idem de Las P",]mas ... '" ... ...

PENINSULA

Administración de los Servicios no divisi~

narios
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1

35

36

13
J.4
7

26

112
12
78

5
236

35
155
109

53
57
33
34
44

313

3

8
8
4

37

2.

910

S
5
1

(3)
1

1 1
376 382. 1.299 2.057

10 5 20, 35

386 387 1.320 2.093

(1) (2.) ,
3·3 ; 2 8

,(3)
11. 2

'. 2 2
f '1 5' 7

c 2 2 10' . 14
·3 3 17., ,23
- -"-- _...:.-

•• , ••• oo' ••••••Tota/

Total ... •oo ••• oo .

Resmn.en general

Adtiiinistra'ción Central .-" .. ~ "oo.

Cu-er.pos aI1nados ... .,. ... ... •'..
Establecimientos de ·Inshucciótll....

TOTAT. GENERAL

ARTILLERIA

Secqión de destinos .. , .oO'

P>lana Mayor del Gruvo .
Una: bateria de 10,5 cm ;.: .. ; .•
Otnls dos iguales ." ... ... ..:
OtrQ ,Grupo. igu,,1 oo' ••• • ••

Plantillas parciales

U'4 régim,fento de Artillería de J.iqt,t(l'fia·:·

.(1)' Dos subaY'.ldnntes Iy uno de primera
Ofic(nª.-(2) Ahna~én y depósito de arma
mentó' Y Ca}a"~3) Mayori,.

Columna de 11I1111,icio;1as a /'.mo para las briga·
rlas da M onta.la

Aca:clemia 'de Artin.=:-¡a. oC Ingeniexqs o"

Escuela dc Tiro ... ... ... ... .. .....
Esdue1a de Automov1Ji~ll1ü .~. .OO· e"

(1) Para el número 4.~(2) Uno .por Ceno
tro, exc<wto el núm. 4.~(3) Puede 'ser de
.cualquier categoría.

, Plana Mayor ... ... ..• . ..

.AsoCia;cién Huérfanos Suhoficiales y clases

5
6
Q

17

,5

3'
3
5

15

2
3

204
17

488

136
13

6
1
8

32

8

2.

279 .

4

2

5

(1) 3 (2) 2
1 1
1 1

1 3
j 1

1111
1 1
1 !

-9 -7 --:18 -.~

..J~¡¡ é,;

." 1 1

." 3 3
~ ..

Suma ..... , ... oo' Oo,

CABALLERIA

Administración Central

D. O.'mím. 254
~--~ ...-

Total

(~) SubaYUdante, 'Primera Oficina y Ma·
Y'Orla.-(2) Alnlacén "f caja.

Tótal ...

1(.1) Dos subayudantes y .primera Oficina.
(.) Mayoria.-'¡(3)' Caja Y .Almac.én.

Gnopo de 'Auto-ametrallarloras'cañón
fiana May<>r dd Gr~po ,•.•' 'OO 'oO

Otn e~cutvdrón oo' .,. .., ••• ... • ..

ro 19.ual ••• ',' f oo, ••• 0,.. o," '" •••

Escuad"ón de la Escolta Pl'esi<1eudal
Gn11?O Infallter¡~.. del 1vfinisterio ...

i

l
!_.S~~?-=':~:~!.'ES _

tn t:i "tn '"'J
~ ij- ~ ~

[ ~ B ~
. ¡'I\ 5' !" ¡:;::$ • ·en..... I .

:1 rl! I ¡ i
...Ir-:-¡-~-,;- 13

.J 1- - 1

Suma " '''1
1
- 5 -3 --6 -;~4

serviCios no divisionarios
SecTe~ri?-~,d'.e J túgRdos I\lilitarcs de #.3. n.-imc- I

"a d,Vls,on ... oo. oo ...... , .. , .:. • .. '''11 2 3
Idem de la segunda división ... 2 2
Tdenl <le la tercera div~ión .,. ! 2 2
Idem de la cuarta división ." ::: ... 1 2 3
I~em de la quinta división ... .., oo. ... oo. '.:: I 2 2
Idem de la sexta división ." ... .oo .oo oo. I 1 2
ldem de la séptima división... .oo ... 2 2
Idem de la octava división .~..., ... o" •• ,] 2 2
ldem de la Comandancia Militar de Ilalea,-es. 2 2
ldem de la Comandancia Militar de Canarias.' - - 2 , 2
ldem de la Comandancia Militar del Ferrol...' - 1 1 2

Suma oo' , "'1--::' -41--~ --24
Cuerpos arm.ados l.J

Tropas Y Servicios de Cuerpo de Ejército, 1
de Ejérct"to y Division.arios .

Sección de destinos División de Cab2.ll-=1"ta -
Cuarteles generales ,de ~res brigadas 3
Seis ..regimientos de Caballeria ... ... 5~¡ 4

4
21 1088Grupo Allto~.ametral1adoras-'cañún '" •.. o.J

Cuat.':o..regimientos de Caballeria de CU-eT"o de' ¡
E ·t t ~ '36 2 72
, ¡eClO.oooo.oo oO ~I ~I ó'

Depósito Ceatral de Remonta .oO _ ~

Tres Secciones destacadas, del nlÍSl.no ••. .0....;..\ 61
Destacamc·nto en Canarias del ídem .' (
Secciones de Destinos de las ocho df":~isi(;n~~: -, - i\
Centros de 110vilizáción .c. ... ... .... 11) 1 \(2) 2 '(3) 29.:.....-.~-~ _.. ~....~

102~,¡i 82

1

'23

5

9' .422

jntel1' 8
4 3 7 1"4

(4) 1 1
'1

Resumen
Adm!,:istración Central·... .., oO' ••• 3'6 14
'ServlClOS nO' divisionarios .... ... ." 11 - 4 20 24
Cuerpos armados .. , ... oo. oo' ...1 101 82 239 422
Estehlecimientos de. lnstrue~ión '" "'L-~ -~ __~ _...:~

TOTAL GENBRAL 11 U4 95

'(;) Para el Cenfro número 3.-(2) ParaI
1"" Centros número 2 y 6.-(3}.-Todos losl'
Centros a dos, menos el número 2 el 3 Y el
, 'j uno.~(4) Puede ser de cualquier cate·
liJl)1'1a.

Pla~ti1las pawcia1es

Un regimiento
~an:'. Mayor; d~1 regimiento oo. oo.

U CClon de .esimo....... ." ." .
T n esc?"'~rón de ""bIes .....0< .

re.s mas Iguales ..• ••. ..... o... , .. o· ••• ~ ¡,.

Escuadrón dit arma~ (Lutomáticas
Plana Ma~?r y pelotón de mando oo....

Una SecclOn de ametrll!ladoras ...'
gna Sección de an¡·etralladoras ."

na Sección de F. A. .,.
~ Sección de· F. A. •••

Sección de JI. J... •.•

Suma ......

Establecimientos de instrucción
Academia delnfantería, C.Hballexía e

dencia o •• o •• o,, o" .,. .... • ",,

Escuela de Equitación Milííar '::....
.Asociación Huérfanos Suboficiales y elases ...
Escu.ela Superior de Guerra ... ... ..:
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SUBOFIGli\LES

;1 ~
5 7
5 7
5 ?
2 2

51 2 18 25-1 1 1 2
------- ---

_11 8 38 57

p. O. núm. 254

SUBOFICIALES

g:¡ ttI Cf.l l-3.,
~ o,;;

~:>"\ g. ""E. ii.g i

r r8' ,!r 1
Grllpo mirto -"úm. 1

Plana Mayor ... ... .,. ... ... ... .
Plana Mayor del primer Grupo .
llat~ria ligera ... ... ... ...
mem de Montaña ." ." ."
Idem de tracción mecánica .,.
Plana l\byor del segUndo Grupo .. , .
Tropas
Parque ·;~g~e~,tai··.. :'·..:··.::· .::' .::0 H'

Suma ... '" ...... - ..-.

~1{1
rn l-3., o>;

~""
~. g¡ IJi
~ : r
~ :
~ :

(lj! (2i\ 2 7
(3)

21 1
2 2

1 1 5 7.
2 2 10 14 -
3 3 17 23
3 3 17 23

-- -- --- ---
13 12 53 78

Regimiento de Artillería a ca1Jallo

Plana Mayor ~ , .

Sección de destinos •.. •..
Plana :Mayor del Grupo ." ... ...

g~sb~~~rí:gu~ic;·:.:·:.:·:.. ": ::~ o::. o::.
Otr:> Grupo '" .
Otro ídem o" o ••

Su-ma

•

11

2

3' 4

(1) (2)
3 2 5
1 1 5 7
5 2 13 20
-1 1 1 2

-- -- ---
9 6 19 3~

(l)l (2)
3 2 2 7
1 - 4 5
1 - 4 5
- 1 41 5
-! 1 3' ~-s\-'4 -17 -'-;

JO,
. 3: 2 S

-1 '1 4 ' 5
5 1>_-=1.: ..: 3

1 (1) (2)
3 2 5
1 1 5 7
5 2 12 19

1 1 2
-- -- --- ---

9 .6 18 33

.~ ;,

...... o •••••Cuarteles generales de brígada

P. M. Y S. 1. A. 'oO ... '"

S. L. V.
S. L. S.
S. T. A.
S. T....

P. ,M. y S: l. A. .., ...
S. L. V.
S. L. S.
S. T. A....

Suma ... '"

Suma ... '"

ú) Subayudante, primera Oficina y Ma
yoria.---l('l) Caja y Almacén.
/,

Grupo Información de Cuerpo de Ejército

;6) 1Subayuclante, primera Oficina. y. Ma
YOI'ía.-;(2) Caja y Almacén.

Gru.po 'mizto núm. 3

S"",,, ... ' ...

'_(1) Swbayudante, primera Oficina y Ma
yoria.-'G2) iCaja y Almacén.

Plana Mayor ... ... .., '" ...
Batería de Montaña 'oO • ..

Tr"!Pas de ,plaza y costa .
Parque regimental ... ... '" ... .

Suma ...

ú) Primera Oficina y Mayoria.~('l) Caja
.,. Almacén.-(3) Cuatro jefes d" pieza, un
telegrafista y un jefe de servicio escucha.

Grupo de Información de Ejército (Escuela)

:(r) Subayu<lante, primera Oficina y Ma
Yoría.-(2) _-caja y Almaeén.

Grupo mixto nÚm. 2

-Plana Mayor ... .., ... ... ". ... ...
una :batería de ]¡Iontaña .
Tropas de plaza y costa - .
Parque regimet;ltal •.. ..• '"

,(-1) iSubayndantle, primera Oficina y Ma
yoria.-(2) Caja y Almaeén.
'J:S:l~" ' .

G....po de Defensa contra aeronalll?S

~w.i.i:~~~~:j:;~l~~:i;:~·::;.~· ..
Batería en arma's .. , ..• •.. ••. . ..

~:';u~::~.~1' oU .

S"".,.

5

6
99
4

109

3

(2\
8 187 3

1 ~ 5
5 5 15 25,

__ 3 3 13 19
2 2- 18 22

2 JO 12
2 2 22 26

2 6 8
2 2 10 14

3 3 'lí
-- --- ---

21 25 109 15~

(1) (:l)
-4 2 6
6 5 15 26

1 2 3
-- -- --- ---

lO 8 17 35

(1) (2\
4 2

"16 24 59
2 2-- -- ---

29 :l8 61

Regimiento de Artillería de Costa "úm._ 3

Plana Mayor ... ...
Grupo de baterias . ..
Parque .

(1) Dos. suba:yudantes y uno primera
Oficina.~(~) Almacép y Depósito de arma
mento y Caja.~Cj) Mayoría.

Col'K-mna da '1n.uniciones para la división de
Caballería

(1) ,Dos subayU,dantes, uno primera Ófi
cina, Dtro i\1.ayoría, dos a las órdenes del man~
do )T otrQ oficina teniente coronel.~(2) Caja,
Alm,a-cén y Sección de destinos.

Regimiento de Artillería pesada

Stl",a ...

Suma o .....

(r) Dos subayudank., tino primera Ofi
cina y otro Mayoria.----<{,,) Almacén y <lep6si
to de armamento ! Caja.

Regimi."to de Artillería 46 Cost- "úm. 2

Plana 1\fayor y mando ... ... ." -...
Parque ....••••••.•... o.,. o.' ••• , ••

Cinco Planas Mayores d~ sectoces ...
Posición de Montefaro o" ••• o" •••

Dos baterías de 38,1 (en armas) o_o •••

Dos ídem de 3&,1 (en, cuooro) ..
Dos ídem <le '5,24 (en armas) .
Dos ídem de 15,24 (en cuadro) .
Dos ídem. de 10,5 (en ,armas) o" ou '"

Tres idem de 10,5 (en cua,dro) .. , ...

Suma ...

(n (2\
Plana Mayor '" ._. .., .. , .. : ... ... 3, 2 3 8

(311 1 2
~~~~lrkG~~o~e~~l°Gr·~pd·.de~·cañones :::) _i 2 2
Una batería '" ... . .. I 1¡ 1 5 7
Otras <los iguales ,.. •.. I 2 2 10 1~

Se~,;<lú 2';uPo.- c1.e obuses " "'1 3 3 17 23
SecclOn 1.e!emetnca •.. '" .. o ••• 1 2 3

Suma ... 'oO ... ••• -10 -lo - ;9 ~59
(1) Dos subayudank. y uno primera

Dficina.-(") Almacén y Depósito <le arma
m<onto y !:;aja.----«3) Mayoria.

Regimie-1<fo de ÁrtiIl<rrWo Ü Costa "úm. 1

Pb.na Mayor ... .•. ." ... 'oO '" .. ,

Grupo de baterla. :.. ... . ..
Parque .

S....... -...

(2)
2
1

(1)
3

(3) 1

Regimiento de ArtUlerla ligera

Plana ;Mayor ... ... '" ... ... •..
Sección de destinos '" ." ,.. •..
Plana Mayor del GrUiPO ." ...
Una bateria ....... " .. : '" .
'Ot"as dos iguales '" ..
Otro [GruPO ... ... ... '" ...

•2
2 !

1 1 5 7
2 2 10 U
3 3 17 23

_~':"'.';;"V,.s.~m~ ·:·)~;¡.;~~~~~i~:,)¡;: ...[-10)-9 --35 --s¡
,( I) Dos st>bayudantes y uno ¡primera f '

Oficina.~(2) Almacél1 y Dep6silo de arma·
,meMo y Caja'~(3) Mayoría.

1) (2)
4 2 1 7

12 10 20 42
2 2 ~-- --- ---..-. ---

16 14 23 03

(1) Dos suhaY'tlJdantes, uno- primera Ofi
cina y atto M"yo~la.~('l) Almacén y depó
sito de armamento y Caj'\,

Regimilmto de A rtilletía de Costa "úm~ -4
Plana Mayor ... ... .
Grupos de baterías .
Parqúe .

Suma '" ..

(1) Dos sllbayudantes, u'no primera Ofi.
cina y otro :-1¡'YMia.~(2) Almacén y dep6·
sito de arl11''lllellto y Caja.
'~\' , ' ....~~~~;~~.>1';~:~1 ..~
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."'0').

13

r· o¡
... ~!!

r i
,
3'

~ •
~ l!
1 !'

6

(1)
2

(2)1 (ilp
1 1
2 2

1

SUBOFICIALES
-- .,-:-,-:-=====:::

Plana Mayor ... ... ... ... '" w ... •..

Sección de Destinos oo. ••• ..0 ...,. .
Compañía ~}pa~or"" .., ... ... ...
Dos companla-s Iguales ••• •.• •.. . ••

. Compañia Parque l. .. .

S'Il1ll4

rn ta r Hg. :l. o

"" ..
[ e. 1 ~,

,,'
r, :"

SUBOFICIALES

1 3
3 4

1 .1 2
f-- -- --- ---

1 3 5 g
"

Parq'Jtes divisionarios núme-ros 2, g, 6 Y 8

S..m<J .

Plana Mayor ... ... ... . ..
.EscaJón automóvil ." .
Taller móvil ...

(1)
1

(2) 1 (3) 2
1 1
1 1
1 l

Parques divisionarios -números r, .(., $)' 7

Plana Mayor ... ... ... •..
Escalón automóvil .., .
Ta:ller móvil

Suma

(1) ,Primera 'Oficina y Mayotia Pa.-que dio,
visionario.-{z) Caia) Almacén y Parque di
visionario.

INGENIEROS

(1) (2)
3 3 1 7

- 11 3 4- 1 1 2
----------

3 5 5 13

(r) Primera oficina y 8Uba~te. - (,,)
Mayoría.-(3} Caja y AlmacéD..

El batallón núm. 1 cu=ta cea ........een
to_ más.

Plana Mayor ... ... ... .... '" ~

Sección de Destinos o.. oÍ"·- .0. o'. .., .~~
Compañía de Montaña ... '" . ..
Otra ~l ":,'" " .
Com¡>arua montada ." .

S.."", , . 5 5

1
3.,
•l!

Cuerpos armados

Tmpas y Servicios ik Cuerpo de Ejérci:to,
ae EjJrc<to :J m~$

Regimiento de Tran.mi.iones ... 16 1~ 60 91
Grupo Alumbrado ",' ... ... ... .:. 5 ' ~ :lO 30
Regimiento de Zapadore. Minadores 12 10 32 5~
Batallón de P<JIltoneros ... ... ... ... 6 6 10 28
Parque Central de AntomóTi1ee '... 8 7 36 11
Regimiento de Aerostación'... 9 7 31 ~7
Regimiento de 'Ferrocarril.... ... 13 11 54 78
Grupos mixtos -de Balear.... "1 Canariu 16 '10 Ml n
Grupo Zapador,," para la diTisióa de -caba-

llería y brigadas de l;(cntalill ... y. 5 5 1~ U
Ocho batallon~ de ZaP4dore.¡¡ ...~ ' 48 .a 105 101
16 Centros de .HoTilización ... ... ••• ." 10 16

f--- -- --- ---
Tola/ ... ...'... .., ... '" ." -138 130 ,'¡'u 692

Estab1eclmientooo de Indu8trta

6
18
3
2
1
1

3179

(1)
3

(2) 1 (3):2
. 1 1
3 3
1 1

(1)
3 '!I

(2) 1 (3) ~ 9
3 .:> 18 !4
3 3 , ,ti-
~ ~ 18 t.{
1 1 6 l'
1 '2 6 •1 1 3 ¡,

-- -- --- ---
16 15 ~ 111,

(1)
3 $;

(2) 1 (3) 2 ..~
. 3 3 18 ....

3 3 18 U
3 3 18 U

-- ~~ -"--- --'-
13 11 54 75',Suma ...

Plan.a Mayor :.. :.. ... ... ... .. .
Sección de Destinos y Parque .
Primer batallón, tres cornrpa!\I". .
Segundo batallón, 'tres compa!\i" "
Tercer batallón, tres compafíia",... ." .

(1) bOl! sl1baytidantes y prime,.,. .......
(,.) . Mayoria.-(;¡) Caja 'r Abtt..c.....

R~ti> 46 A ..." ..cic9o>

Plana Mayor ... ... ... ..,
Sección de Destinos ." ... •..
Una unidad seroBtera .. , .0. ..0 .0.
Tre" más ~Ies ... ... •..
Unidád de talleres . ..
Sección tra~flportel!!l oo. ••• .., • o. ••• • ••

Parque y Laboratorios ..
Esclfela Ooo.,nadores ,.. .

S " ..

(1) Primera oficina.-(~) )¡[ayoría.--Ú) Ca
ja y AJmacén.

RegWmen;o di T,.~.

Plana Mayor ... ... ... .
Sección de D""tinos .., .
Primerbatal!ón .
Segundo batallón .
Tercer batallón .. ..
Cornpáfl.ill Radio . AutomóTiI .
Compañia diTisión de Cab&lIeri.
Pa1oma« , '" .

S ' .

(l) Dos .subayndantee y primera oficina.
(2) Mayoria.--6) Caja y Alm..cén.

Regómiento tÚ Ferroawrika

4 O

:2 J 2 3
25 ~ 77 142

~Il 1
.1 1 3 7
---~ --- ---

29 ~2 84 155

•.. 138 '130 424 692
l . 1 ~ 6

29 42 84 155'
1-- -- --- ---

168 ,173 512 853

.,..T.{)Ia/ ••, ......

M"""tran~a, Parque y Compañia de Obrer"".

Estable<:~tO& de in&tn1eclób

Academia ,de Artilleri" 0, Ingenleros...
Centro de Transmisiones , ,.
A.ociación de Huérfano. Suboficiales ..,. cla.es.
Escuela Automovilista .. ' '" .

Cuerpos armados ... ... ... ... ...
Establecimientos de Industria ...
Em:al:>lecimientos de. Instr,uoción ...

TOTAL GEIfEll4L ••• •..

(1) Puooe' ser de cualquier eateg",'ie.

(11
3

(2) 1 (3)2

l 1

3 3
~ ~

PlanUlbul parclalee

Regimicnw it. ,Z(Jpad~•• 1L~

rana Mayor ... ..'. '" ." •..
&cción de Destinos .., '" .
tr tallón ..n::: compafiia Plana M"yor '" ,... ...
T SeccIones' rodadas .., ...o: OOlIlpafiias iguales •..

o batallón oo' '" ..

12 10

"12
16

32

3
a
2
~

18
U

(1) D~ Subáyudante!l' y primera oñdna.
("') Mayorla..-(3) Caja y Almacén.

Bata1JÓ1f PO'III_tJIi

Plana Mayor :.. '... '"
Sección de Destinos .•. '" ..,
Primera' unidad hipomóvil '" .
Segunda unidad. hipomóvi! ':'. •.., ...
Tercera unidad mecánica .., '"
Cuarta 1tnidad Parque '" '" ....

Suma ' '" '"

(1)
2

(2) 1 (3) 2
1 1
1 1
1 1

1

6

5
5
~

2

16

2:
3
7
7
6
3'

2& '

,.(1) SubayudAntes y primera oficina. - (,,)1
"'."yorla·-(3) Caj!!.J Almacén.

(1) Subayurlante y primera ~ficina. - (~)
Mayoria.-(3) Caja y Almaéén.
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SUBOFICIALES

l"~ Mayor ..• oo....... '" ... oO,

I}os Secciones o.. o.. o" o •• 'o.. ..... ..... o ••

2
1
1

3
1
1

~ 4 14 22:
7 6 23 3ó

6 ~-- - --- ---
JI 10 G W

5

~l~
1 1
4 6

1 1 4 6

-7 -51--;; --36
-1

D. O. núm. 254

SUBOFICIALES

r.tl

11-
'Jl 6'g. e¡

[ "" ~...
~i' ..

r rr
1 2 10 13
7 6 20 33-

10 9 87 lOó
4 4 17 25

3 3
-- -- ----n 21 137 180

'''1

INT;ENDEN'tIA

•Grupo Oriental l
~'~na MaY(}T ":','" ...... oo. '" ... '" ¡ 2 2 _ ,

=era ,Com¡pa,ma ••. .•• •.• .- ••• .•• "'1 1 11 8 11)
Segunda ídem ... ..• '" .•• ..• ..• •.. ••• 1 1 6 8

1--------
S..m<> ... ••• ... ••• 4 4' i4\ 22

Comandan~ja Occidental

SAN'IDA,D

Gnlpo Oriental

TOTAL <JElflERAL ....

Grupo circun~lpción oriental .•• ...• •..
Comandancia ídem ocddenta' •.. .oo •••

'Sel'Tici" AutomOTiliamo .oo ... .., ••• ..,
SUlo'''' TOT~ •••

'PJana Mayor de :Ia C<>mandancia ••.
Ccnu>añía de plaza ,:.'oo. .oo ••• .:;
ldem de Montaña ... ... ... ••• ...
Plana .Mayor del ~Un.do Grupo
Com(pañía de plaza .•. .•• ... •..
Idem de. Montaña ... ... ...• ','

S..ma ...." •••

Servicio de Automovilismo •.• •••

Resume... ll'enera!

8

1
4

2

6

'Jl l:i:I
!!' 1-3

'" '::1 oo- t ~:> ¡" "g'
I r ~:>r i

1
'- " 4
1 '3 '4'

-- - -'-- -.--
·2 3 1'8 23

1 :1 3 6
13 13 6Q 86
14 14 66 94

2 3 18 23
2 :1. r:- -- --- ---

... 30 S! 149':111

Grupo occídextal

Grupu orientql

SOSYkio de Automovilismo

ResumeI1:-

ftana Mayor .oo ... ••• ••• '" oO, ... ••• oo'

Comandancia Artillería Fuerzas Mi;¡;tate.
Cireunscripción Oriental... oo' ... oo. .oo ...

Circunscripción Oceidental o.. ••• ... .... o••
tl.ervicio de Automovilismo ..... on

c..bo Juby ' ......" 'oo oo••• , 'oo oo....

• IN.GENIEROS

Suma
J~. '. .',:;.::.,i:',,~::. •.••~~:c~~.;.[.;¿: ..

Cabo Juhy '" oo oo oo••••••• oo••oo

ii::a
S:~r~ ::: '::. '::. ":....~.:.. oO':' .::' .::' ::: :::

Compañía <k Talleres oo. '" •••• oo. ••• .oo .oo .oo

TOTÁLG~ ••••••

1 2
, t

----.-----
'l2 '1 134, 177

3 3
---- --- ---

3 3

Pkna MaY"r ••• ... ... '" ... ... •......
"Compañia -Dáreros •.. .. ..
....llón de Zapadores .••!t" de Truaúaian;,s .,.

f ;/

I'kna Mayor ••• .•• ... ... .•. .
liieoción de coches rápidos 'Oo ••• • ••

Grupo occidental Plana Ma::ror .oo '" •••

P:rún..era Secci6n .•, •. . '" .•. •.• .0 •• ·...... ••• • ••

Qmwañía de talleres ... '" oo' ... ••• oo. • ••

Qrnpo (}dental (Compañía de Transp;;;tes)
.Plana Mayor ... ••. '"

~nda Socción '" .

s..""" ..
. c..oo loo,. '"

'" ~..

1
'1

10

I

1
l
(1

O

10
20
117

1
12
33

lOó

,
5
1
4
5

Plana Mayor ••• .oo ... ·oo. ... ... ••• .
Compañía de ~R2a 'oo •.•. '" ." oo' :.. .
Seoción: de Montaoo oo' ... • ..

Compañía mixta oo' oo. .oo ...

s_ .
Grupo OccicIental

Plana !oIay(}r '" ... ... ... .., •.• ...
'Compañia de plaza ." Oo. .oo·... oo.

SeccióI!..de ~ontaña :.. ••. . .
Compama n;l1xta· •••• " oo .

S.ma ,,, ...... ,.....

.:•••• O"

Rea~ cenera!

GrtllPO oriental... ...- ••• .., ... •.•
Idel;lt 'o<:<:ídenta1 •.. ,.. ... ••• .., .
Servid" Automovilismo·... ." .

TOTAL GENEl<AL • ..

2 :1 o{

1 1 8 10
4 .{

4 Ci-- - --- ---
4 4 16 \14

2 2 ,
11 1 7 O

4 ,
1 10 12

-- --;¡ -- --
4 21 29

6 i

, 4 16 '2.{

4 4 21 29
6 6-- -- --- ---

8 ·8 43 ... 59

Madrid, 2 denoviemibre ~ .l934.-,Hida,1go.

SEGUNDA SECCION
ACADEMIAS MILITARES

. Circular. Excmo. Sr.: Remitidos
por los alumnos ad:mitidos condicio
nalmen<te fecha 30 de julio, en las
Acade,mias Militares, los certificados
de aprobación de las :lJsignatura's co
rre's'Pondientes al primer afio de CI·en
cías, quedan nombrados a,lumnos oe
las A,cademias Milita,res los compren
didos en .\¡¡, re1adón que se acom'paña,
dat!lifi·cad~ ~or el orden de 'Pref~ren'* en que aparec·en co,locados.

A los alumnos co!lldidonal~.s re5ta1t
tes que no han. presentado los certi
ficados de aprobación m~ndO'nados Se
les prorroga el ~laz<> de presentadón
de los mis,moo· hasta fin de e·nero dé!
año ~róximo,acreditandodebidamen
te es~a drcuns~a.ncia ,los irute·resados
mediante el envio a e'ste Min'isferio
(Sección de Doctrina y Enseñanza
Militar del Estado Mayor Central)
.del· OI[>ortuno ju,stHieante académico
para !p'roceclerentonce·s a· .u nombra
m'í..en:to ,diefinitivo.

-Lo comunico a V. E. PUQ IUCO-

nacimiento y cum¡plimie,nto, Máaiid,
l de noviemibre-' de 1934.

Sefior•••

RELAeION' !)UJ: SE CITA

Alumnos

Para I!l A1'1ff(J de l1ffantcrtd

D. Fernando Arias Bayón.
" Edul\lr,do de Al'bizu Vargas.
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D. O. núm. ~....-----;;..;;o:--------'"'!"...~

l. Pedro Gó:m-ez Baeza.
" Julio Sanma.rned Bernál'dez.
• Mariano Nieto Tejedor.

l. Raael ·S¡¡Jga.do QlJder6n.
, Delfino Alvarez Soto. .

). Alfonso Suárezde Puga ViIlegas.
" José Luis Díaz y González Aller.
"Germán Rubio Díaz del Ca.stillo.
\Madrid; 1 ¡;le noviembre de 193'4.

'íidalgo.

J

Gruipo A).-JJ. Fernanoo' Garda A~'
CueflV'O, ¡paí,iaoo,domicilia<á en Veri1k
~) ."

Grupo A).-D. MigUef" ~l'¡:ía I.lé
Izquierdo, paisano, domicirJWio en .Ma-
drid, Alcálltara núm. 4. ~

Gropo A).-ID. Ataullfo wocía iMaha
Grupo B)•..:.J)• .ALfonso Aba<$ Pon- ve, paisano, domiciliado en Za>ragoza,

;oon, sargemo de InlfooterÍa. de la Me- CaJ\le dé La:g:asca. núm. N.
hwbla de MeliUa niímt. ~. Gruipo A).~D: José G,a,rcía Manuel,

;Gnilpo A)~-lD. Jes<ús .t\lonso .~lTOJ sol&t.do de IIlJfantería. del Grupo .de R.
p¡¡,isano, doniicilíooo en SI EsCQrial, ca- gulares de Ce1¡,ta núm. Jo
rretera de Guadarmma núm. 3. Grupo B).--ID. José Garc~ Sa:la, s.ar-

Grujpo A).-iD. EllrÍ(¡ue Arias B;¡;yoo, gento de Ingenieros< del Gtuipo AutÓIlO-
paisano, domiciliadQ en Salamanca, Aza- m9 MJixto de ZaqJadorei y TelégrafO!l
franal núm. 34- número .4. .

GrtWü A).,-U). Juan Juan José Arre- Grupo A).-D. CarIO!! ~rda SanúL
1Se5 'Fet, ,paisano, domiciliado en Zar<llfo- Cr:u~, paisanó, domiciliado en jo.{adrid,
za, calle Bren nÍ1m. 2. Fermí'IJ' GtoIá,n núm. I.

GruIpO A}.-D.if:anu.el d.elBaxrio Ger- GrU'po B).-D-. ]oon Garcías Sabatd',
ner, 'Caiba del regimáento InfASlteria ú- sargeMo de Artillería del séll>timo re-
mero 5. gimiento ligero. .

Circular. EX'OIllo. Sr.: En virtud di- Grn!po B).:-D. Eugenio BOronat Te- 1Gmpo Ai}.-D. F.raoci~oGarzónSán-
roanto estaiblece la. norma quinta de.. rol~~rgotmto de Ima:ntería de la Escue- cilw:, paisamo, domiciliadQ en Salarruan-
Base" ,de Convocatoria ¡para ingreso el! 1... CentraJ. da GÍimIi1IliÍL ca,Paseo del Doctor Torres Villarrocl
AJcademilas Militares, (publicadas por 01"- G~o' A)•..-,D. José María Bringa~ número 4·
den circular de S deseptienibre del:p" Molera, ,paisano, 'domiciliado en iladríd, . Grupo A) .......n. L:ui~ G~.scó Pascual,
s,a,do año (D.. O. núm, 2<l8), en relaciÓD BíKi<l!soa. núm. 7 (Colonia Iturlbe). pais,a,no, domicilia&:> en Valencia, PIa-
ca.n las publicadas pm- or.den drcular da Grupo A).---!D. Amwor Cachaza Or- re de Tetuán núm. 7·
30 de agosto último úD. O. núm. zool,.' tega; 1Jai~ooo, domiciliaJÚo en Madrid, G~ A).-J). M'G'I1U1el Gutiérrez Pe-
1JOr este Ministerio se haresue1to 10 SJ,- De1ida:s núm. 7. >gUero, soldaiClo de Infanteria de la; Sec.,
guiente: . . Grupo A).--1D. Luis Calle Rollóro, ción de Tropa de la A,cademia de 'lu-

r.0 lEl día IS del corriente, ar ~ paisano, domiciliado ~n Madria, Plaza. fa:ntería., Calballe!r~a e Intendencia.
nUeve horas y en el local que O'C~ en. de Olavide núm. 5. Grupo B).-'D. Juan Hérnánerez Pu.
esta ca~ital el regimiento Infantería nÚ-Gru1>O A).-'D. Alvaro Caruana y Gó- lido, s'ar'gento de Infantería gel regí
mero .3il ~Cuartel de .Ja Montaña), dará mez¡ de' Bwrreda, ltlaisa11O, dmntid!iado miento núm. 29.
p:rincipio . su actuación el TlJ."ibuna:lde en Ya:1eoda, Salvador núm. ~. ' Grupo A).>--D. Carlos ]aquotot Pé
[}rimé. ejercido, con los' as!p11'antes del "Gropa A).--J). Enrique de Castellví rez, lpai,sano, dómicíliada en Mald!rid, ca·:
Grulpo A).' Tr'énor, .paisallio, Jdopii'Oiliado en Varen- 11e Ge ,M;wrtÍ11 de los Heros, n1Ím. 89.

2.° LoSo aspirnnres' de los' 4eniá;!) Gru- cia, Plaza Conde Carlet núm. 1. Gr·UIpO B).-D. Jesús' Lasíer.ra. T~ra-
pos se 1>r.esentarán en el mismo l<>eaJ! Grupo A).-D. Luis Contrera;,s' F.ra¡¿- zona, sargent{) de 'Ingenieros del bata-
y a la misma hOffi, el' día I6, donde se CO, paisano, domiciliado elllMadrid, Re- Eón Za!p<IJdóre8' núm. 5.··· .. ...
.le·s comunicará lugar y comienzo de coletos núrti. ZIZ. '. IGrurpo A).-lD. Luis. Lozano Roncal,.
los demás, ejercicios. Grupo B).~. Anto1lio Ores!pí Gost, pais,a.no, domic.il1ooo en Zar¡¡,g<yt.a". ca,ue,.

J.o Las dieta:s: ° f/lu.se'S reglam~tll- sargentó'001 regimimto, In!fantJe,ría nú- Bruil núm. .2. .'. . ;.>
:ríos durante 100 días Qllle' ,itJ!V'Íert:a:n en mero 28.' Grupo .A).~D. Lui~ Locas Girona, pai..: .
las· pruehas de ing>reso, caso de Que pa- 'Gm¡X> A).-D. José de 'la. Cruz Pre- sano, domi'Ciliado en Madrid, Recoletos>
ra ello hayan de ausentar·se de su re., s'a, cabo de Artillería de 11'1 Escuela Cen- oom. 22.
sidencia' haibit.wa:l, serán COIl1 rnf!go ;¡jI ca:- tr<lJl de Tiro.' Grul¡:to B).-ill'. A'lltonio Llitero:s Sard,
1lítulo llrimero, a>rtku.lo tercero dd Ti- G1"UllJO B}.-.D. Enrique Culhiles G1s- 8<l:l'ge-ttod:e Cahallería del Centro d~
gent.e presUi¡}uesto. too, s.argento Gel regimiento InfaJnteríá. Movi,lizadón y Res.ewa núm. 7: ','

4.° Se ,puiblican <lJ continu'lliciÓ1l .rela- núm, 9. .Grupo B).-D. Agapito. M3Irlínez Gar-
ciones de los opositores presentaidO\'l. Loe Grupo A)./-D. An'ton,io Delg-a<rlo Al- da, sargentpo de Artillería délregjmien~.
de la reladón número uno, quedan a.d- va·rez, soldado del reg.imiooto Inr.fa:nte., to de Costa núm. 2.
mitidos definiüva'!Il!eitlte 'POr' haUarseoom- ría. núm.~.' Grulpo B).-D. V.alent[n Ma.ctmez ;N;i-
'Pletos' sus expedien'tes ,pers,onaJles; loSo Gruípo A) .....,,'D. LUÍlSi :Díaz¡ s.oria;no, ,colás, sargento de I'!lf3ll1tería del bata"'"
de la rel3lción número dos, ,lo' 8'On <:on- soldado erel regimiento -de Ga2la!dores, die l1&n Ametr<tlladmas núm. r.
diciona.lmente por falmrloes los dO'Cumen~ CahalleI"fa lIlÚm. 2. Grupo A).-i[J. Vicente Mm~zo M~
tasque el cada uno se expresan, los cua.- 'Grupo B).~D. RlOdrigü Eohevarría diano, ca.bo dcl regimQento Infantería 11Ú::
le~ úeben ser ·remitidos, 1lOr los intere- Jiménez, sargento ~ Infa,ntería. de la mero 5·
sacios oon la al1tkiJpadón suficiente para M-ehal-Ia de MeliUllJ núm. 3. Grupo A) ...--,D. JU!ain ]olsé Ma~eo Ro
qUe el-. dta I2 del wrriente mes reng.an Gn1lpo B).-'D'. Froooísco iEscdibano mero, ,paisano, domici1í3ldo en .Zarago-
entrada ,en este Miniª.tel'io, pues, de otro G.arcía, 's¡¡,rgerú:o de lngeniero6 del ba- za, Brui,l oúm: 2. .

modo,serán eliminados' del exámen ¡los tanón de Zaljx¡,dores de M'ar·ruecos.. · . !GrUlpo A).~D. Lui's' Medt:.a>no Cer
u~ la rel.ació'!l; número tres, 'POr no reu- Grn1po B).-D. Antonio ESlla'lias.. Pé-. ve11ó

j
sol&do de A1:ítJi;11.ería del re,gi~'

lltr las oondkiones .de edad que 1:Ú<lJrca rez, sargento de Infantería del ,Grupo miento ligepo nú¡;n. 4.'. <'

la ley de R'ec1utamiento de la oficialidad, de Re.gu:lares de Ailhucema,s n1Ím. 5. Gru1p:) A)'. - D.. Fra1J¡c!sw Mendívi1
de n de septlembrede 193~ (D.. O. nú- . Gt'Uij)o A).-¡]). Cés'<l!r Fetmánc!Jez de Oliver,' paisano, d<)midliado el1 z,a:rago
!llera 2'18), en :su· 8Jttículo terrero, que~ Gan~boa el Pellón, .jyaisan~, domidliaJdo' Zla, 'Candáli}a núm. 20. .
dan e:icC!uídos de la Cón'VÚ'catoría.. en Maclrrid, calle 'del Marqués, de' Val- . Grupo k).:-D. Francisco Merry Gor-

.5.". Los asipirantes acogidos> a .la a.m~ d-e.ig:lesias núm. 8. doo, ¡paisano,' domiciliado' en Maidrid,
P)¡a'Clón del Jj)lazo que .determina la cir-Grupo A).-D. ,Manud Fernán'<iez Po-' Lista núm. 87. .
cular de 27 d:e octubre del afio en cur- ,se, paisano, oomilciliado en Per,ro!, C'a- Gruix> B).-iD .. ]ósé M(}fíinoToro,
so (D. O. núm.. ~9), cumptimentaüán nwlejas núm. 167, . sa'¡;gento de Artillería. del Gl'li1YO Es-
Cuanto, en dioha dis1pOsidón se estat~ GrUlJ!o A).---'D. Manuel Gabarrón 'Zam- cuela ,de Irr~madón y Topwsra,fía.
~':'5lpoecto a 1~ le~a1ización. de ros exlpe- b~a:nl(), :paisr-no, ddmi'CiHado en IGeuta;, GruQ:lO B).-D. Ju~n Yoreno Estévez,
lentes, cons'lderandose1es para toOO.& sus ]audenes numo l.' 'saJrgento de CaibaJlerfa de la Es€uela de

dfectos como los de 1a relación número Grupo A) ...,.-jD. José Maooe1 Gabeiras Eqt~itaiCÍ6n Militar..0t, Montero, pais'ano, domiCiliado en ~Ferrol, Gl'u1po B);~D. N1'OO~á.S M1.1Jl'cianoAl~
comunico a. V. E. JPQmsur con0- Canalejas, núm. 2. bandoz, 5'¡¡;rgento de Ingenieros del !:la..
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taI11ó:n de Tca:nsmisiones. de '~; faIiw~ ~·íi¡;n~. :<15. G.ertiiicad'Ü,. <J.e pe- ddd, Reooletos; núm. '22. Acta civil de
Grwo B).-D. Ferna.noo Oiíinedó Bet- nales. : nadmiento lega'liza-da, título de Ha-

rud. ·~.J:gent9 ne·tMa'nrería del r~-. ..Gr.upo A) .-D. Ricar.do Aguilar chiller, 'certificado de a:signatura<s del
to núm. 17. .". C¡¡.rmona, ;paisano, domkilia-do en Ma- Bachiller! y. .éél'tificaodo de· aprobación

GhíPo A)•...:.[). ·~uél Ordóí!ex:ca. -drid, Espejo núm. n, segunodo. Ceni- del primer año de Ciencias.
fu!!d.aS, paisano,dóiniciliado en .Madrid, ficado aprobadÓJ1 iPri'1I1'er año Cien- 'Grurpo A).-iD. Jesús Díaz Noriega
cail1e de Santa. Teroesa Iiúm. "6. das.' y P1libuJ, soldado de la Agrupación

Grwpo A).~D. José Manuel O.sacai 'Grupo B).~D. Juan Alentá Mola, de Artillería de Ceuta. Der·echos de
. Gc1yenecihe, Paisano, do¡rudliado;eIl iMa- sargento uel regimiento InoÍantería· nú_ examen.

dTid, calle de Lista lJ,úm. &;. mero i5. Certificado de penales. 'Gmpo B).~D. Fra.ncisco Dicenta
Grupo· A).-iD. Luis Otero Saavedra, Grupo B). - D. Silvino Alonso Seguí, s'argento de Artillería del re-
~o, domkiliado'en Madrid, calle Boente, sargento de Artillería del re- gimiento de Ct>sta núm. 4. D.erech')s
de Lista núm. SS. gimiento' de 'C08'ta núm. 2. Derechos examen. .

GrU!J}O A).-D. Esteban Ramo.s Her- de examen. '. . iGruopo A).-D. Pablo Es,pinel Men-
nández, paisano. domitilUidq en' Madrid, Grupo B).-D.- Valeriano Vistué .gl;la·I,· cabo del. regimien,to Ir:~anter~a
Busfa1nante núm. 7. segun-do. Ba,rbastro, sargento de Artillería nell' numo _!O. ~rt~ficado ap.robaclOn ;>n-

Grupo A).-D. José Reig Gonzá1ez Parque divisiQnario nÚIl1.. 4- Certificado mer ano CIenCias y ,certificado de pe-
Larrjooga, soldado de Ingenieros del ba- de penaI.es. . . _ ·nales. "
ta:1lón: de Tr:uisrilisiónes' de M'ariueoos. Grupo B).-D.Leonar,do Blanco' ~rupo B).-D. Fr'7ncI~co Estabeu

Grupo A).-iD. Julián RelanzQQ EclIe- Mora'l, sa,gento del regimiento In- ~UI~, sar~~nto de Artl1lena del 13 re
Yarda; paisano, domiciliado en J'oledo, fantería núm. 30. Certificado de pe- í glmlen"tp lIgero. De~echos examen.
San Clement-e núm. 1. nales.' -. ! ~upo ~).-D. RLc~r~o Esteve Co-

Grupo B).-D. Francisoa Ri:pol1Cer- Grupo B).-;D. Ar'turo Cabré Bala-' ne~e.ro,· pat~ano, domlclha,do en Ma-
-dá, saTgento de Infantería del regimien- ñá, sargento de Ingenieros del regi-. -dnd, 'Guzman ~,I Bueno numo 8. Toda'.
to núm. 2S. miento de Ferrocarrile.s. Dos fotogra- i la documentaclOn y der·echos -de exa-

Grupo A).-D. Enrique Rodríguez fías y der.echos de exa'II!-en. ¡meno '.
Pérez, paisano, domiciliado en Madrid, -Grupo A).-D. Joaquín Camón Gi_~Gr~p9" A).-D. Jgnac:o Estrucl1. 1"
Moratín núm. 3, Jlri~,C!paJ. ronza, .cabo de comrplemento del re- j ~antllla de los. RlOS, rpalsano" donllét-

Grupo A).-D. Fehclano Romero Ro- gimiento Infantería núm. 5. Derechos lllado. en Madnd, ~~gasc~ num:. 123.
drí?,uez> soldado del regimiento Infan- 1de examen. ¡C~rtl~cado aprobaclOn -pnmer ano de
te~a numo 6. _ ,Grupo A.)o-.....D. Juan José Campos; Ciencias y derechos examen.

';'"rupo A).-:-.~. Carlos Ros. Eslp-a.ña, 1Muñoz, pa'1sano, domiciliad-o en Ma-! ,Grupo B).-D. Manuel ;Fabra Ce~
pa~sano, doml~lhad:o en, Madnd,. ~ar- drid, Colmenare.s núm. 10. Toda la 1:n, . sarg~nto de In:~-ntena del regl
ques de Valdelgles1a:S nu~. S, prmclp3!-I. dóoumentación y -dere{;hos de examen. rento numo 4· CerLJficado de pena-
~rupo A)'--:--1?: Pedro.Sandhez Buchon, 'Grupo A).-D. Manuel Casado Bus- les. ,

. p';lsanO, dOIl1.Jcl.hado en ,Madrid, Ferraz tos, soldado de Ingenieros del regi- ,G;-u.po B).-D. Jo.se Fal~uera Co~-
num. 33· . .' miento de Z2.lp<\.dares Minadores. Cer- na;do, sar~ento de Infa~tena del regl-

Grup? A).--D. ~I~rdo Sancluz Guar- tificado de aprobación primer año <le 1 m1ento numo 25· Certificado de pe-
ner! ,paisano, ?omzcJ1¡ado en Cara?an-e'he1 Ciencia,s, j nales. ,
Ba10,M'arques -de Salamanca num. 49. 'Grupo A).-D. Luis Casanova y 1 ;Grupo :\).-D.. Ma·nuel ~,:r~a Fer-

Grupo A).~D. Fernando Sanjurjo de González Mateo paisano domiciliado nan,dez R~vas, .palsa·no, dO'ffilclhado en
Carri;:artoe, paisano,. domic!liado -en la en Vitoria, FlorIda núm.' 17, .primero. Ferral, Slllfonano 'Lólpez núm. 171.
Coruna, Santo Dornmgo numo 6. ; Certificado asignaturas del Bachiller 1Derechos exa'men. . .

Grut;lü A).-D. Manuel de Santa Ana' y ,de aprobadón del primer año de ~ Grupo .A).-D. D:e?,? FIgueroa Ver-
de la Rose., paisano, domiciliado en Se- ¡C· . ~ <fugo, 'paIsano, dOillIclhado en Madnd,

'lla X' , . ¡ lenCla.s. . 01' , C t'fi d b
Yl. lmenez de EnCISO nÚ!n. 18, du- t .GrUiPo A).-D. Francisco Caurcel ¡ .,',ozaga; nu-m._ 2. .er l. ·ca o apro a-
plicado. ¡ Contreras loaisano d<Jmiciliacdo en, cwn rpnm·er ano CienCias, ~er,tlficado
. Grupo B).-D. Fré;ncis,co Santos Igle-l Madrid, HIo;ta:leza 'núm. 74- Dos fo-' de pena·les y ·derechos ~xamen.,

,¡¡as, sargento de ArtI11ena del regimien- 'tografías. } Gmpo. A).-D. ?~1;Jnel GarCla ~e-
to cíe Costa núm. 2. , _ .., ¡ JP~da, pals.ano, d0n:-'lclha~o en Loraa~l

Gru]Xl At----'D. José ,María Sanz Mar_0mpo ~).-D. Jos~ .~fana Crespo l' RIO (SeVilla), Bal1lo numo 1.0. Certl
tín, ·paisan~, domiciliado en Zaragoza ,M~lla, 'Ralsano, ~omlcl1lado ex; Ma- ficado aprobación primer añ·o -de Cien
Bruil núm. 2. ' ¡dnd, R~;:oletC;'s nur:,t. 22. S:,ent~ficado cias, c-ertificado d'e penales y derechos

GruVO A).-D. Antonio Serena Guois-;; aproba,clOn pnmer an~, de Clencla.5.. examen.
mfré, paisano, domidliadü e-n Madrid:i '?rupo A).~~. LUIS Cuerv:o Pita,' Grurpo A.)-D. José María Gonzá
calle de Buen, Suceso núm. 24 ' ¡'P~lsano, d?'Il1.'1cl'ha,do en Madnd! Fer- lez Al1er y Balseyro, paisano, dcimici-·

Gru[lO A).--'D. José Luis' Suárez ,j nap Gonzalez num.. 17· Certificado Eado en Madrid, Serra·no núm. 53.
Campo, soldaodo de Infantería del bata-l aSignaturas del Bachlll~r. principal. Certificado ;de .penales y de-
Uón Cazadüres Af,rica núm 2 f 'Gru~po B).-D. !3 las Curto Alonso, re.chas examen.

Gru[lO A)..-D. Ra:fael Uderla Losa- 'sargento. ?e Ingemer?s del Centro de Grupo A).-D. Manuel Grajera
da, paisa:no, domiciliado en MwIrid Transm1slOnes. Certlfi,cad-o de pena- Vargas Zúñiga, .sO'ldado de Artillería
Garnrpomanes núm. 11. ' les. dd -Grupo Escuela de Información y

GrUpo A).·--D. Luis, Valcáreel Muño~ 1Grl;l-Po B).-D. Rafael C~a:norro Topografía ,núm. 1. 'Certificado apro-
paisano, domiciliado en Maürld San~ Ma,rün,ez,.. sargento del ServlclO de b.adón ipri:ner año de Ciencia?, cer-
Brigida núm. 1. L AutomoY¡,lls-mo -de Marrue·cos. Dere- tlficado aSlgna,turas del BachJ1ler y

G B)' ", .. ., chos d,eexamen.. certificado de pena,les.
mpo .-,D. Vale~tln, Valdes- AI- ¡Grupo .A).--D. An'tomo Ddicado 'Grupo A).-D. Francisoo Gregorio.

varez, sargento de Art111erla< del Gru-po Corte'ce~o ,paisano -d·omieili~·~o en Al . d' '1' d Fd Def - !\ ' , , wU varez, 'paisano, ' om'J.CI 1a o en <e-
e

G
e11

A
·sa) tooDtm.

M
· - erO!lafV;les nÚ!lIl.. 2, Madrid, Clau'C1io Coello núm. 3'7. Cer- rrol Atocha nú'm. 66. Der·e·chos exa-

; mpo ..-1 '. an}1'; . Vázquez Fer- tifica..do :lJp·rdbación primer año Cien- -me~.
nandez, p.~u.sano, domlc¡,Jmdo en Zara- cias c,ertificado de rpenale-s y dere,chos G u' A) -D J ' d H
goza, B-rUlI núm. g. 'd" l' "po , . ?Se e .e~a:s y

Grupo A) -JI) Lü' V·UaJIba. A' e exame'll, Go,nzalez Llanas, paisano, do,¡n.¡c¡hado
-pa'isano, d~iciÚaJC1o ¡~ JMoo '<1, )frre, 'Gr~rpo t\).-"D. Ga'?~i~l De,sm'onts en ~errol, ca¡lle de ~~ría núm. II4.
letos núm 22 1'1 eoo- GarCla, :palsano, dom.'IClhado en Ma- Cerüfi,cado de aprobaclOn de Geome-

. . drid, Farmacia núm. 2. Certificado de tría y Trigonometría del primer año
ap-robación del pdmer año de Cien- de Ciencias.

RELACrON NUMERO ~ cias, certificado de ;pena'les y derechos Grupo A).-D. José Hernii.ndez Ba_
de examen. Ile.steros, ¡paisano, domiciliado ,en Ma-

Grupo B.)-D. Eduardo Acidre ,Gru'po A).-D. Guillermo Díaz Jáu- d-r1d, Re'coletos núm. 22, Título de
Martínez, sargento del regimiento In- denes, ,paisano, domi,c-iliado en Ma- Bachiller..
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VAiCANTiE5 Die D,EST-INOS

CircUlar. Excmo. Sr:: De conformi
dad oon 10 1[J1'ie'VleI1,idQ' en el articulo se
.gundo del decreto de 4 de ma,yo de 193-1.
cireu1ar de 13 del mi·smo mes, decreto
de 20 de oct1:dJjre siguie11Jt:e y orden

-.. ..•

D .. ~c:sé Martínez Jiménez, paisano,
domlclhaJdo en Madrid, Db-noso Cor
tés núm. 4.

D. Antonio Fort Viso, so-ldado de
Ar-tilleTía de la AgrlllPadón de Ce:¡ta.

IMa¡jri~, 200 ncwieo:nlbre de 1934.
Hidalgo.

• • •• ; .l. I ': ,," ' .• ,¡: j ¡ .... ;. ~~

'Gf.lL.:P9 A)·-Il. ~r¡¡.ndsco Javier Comand1l1lCla de: Otbns y Fortifi'Ca~'gimieÍ1t{)· ·ligero·. uÚJÍIÍ. '.7-" Cei'tJfi6ad'O
Valencia Rem6n, soldado del regi- ción de Bale;ues. Certifueado de Pe- d.~. Penales. Dereahos de examen.
miento -de ,Cazadores' de Caballería nú- naJes' . .', ¡f'.,.,.' A) D A
mero I. Título de B~C'hiller- y ;'.rtl·- ÍGr~no'.8)."":D'. Ge~r'd'o'N.a·v'ar~'o' ' 1":' UlPo : ......... r .'. . gitstín SánchéJ!:~:

~ ~ k' u - - RUIZ,.. cab,:>, de Infanteriadel.DatMlón·
ficado de asignaturas del Badlí1ler. Gijón, sarRento de Ingehieros ~el· Cen- d~ Afiiéá. núm. ;l. Eer:ti.fi~ado de Pe!..

,Grupo A).-'D·. Rafae'l: Jirninez' G<lU- tro de 'frans·misiones. Certifkado de miles;' ;
zi'lez, paisano, domicIliado 4ll. :Ma.d:rid:; .Penales. " Gr
Jua.n -de O1lías núm. 3'. €ertifica.d.o Grupo A).-<D. Manuel' Nohientes . i Ü'Po A).~.· Jos-é San~ l,lopis, ca_
a,prob-adón <ilSign·atu.ra's del Ba.chillet. García,. pai.sa-no, domiciliado en Ma- bo 4e· InJfanterla del regImiento mi-

rGru¡po A).-D. Juan Languin Cruz, drid, Récoletos núm. 22. Partida de mero 38. ·Certitficado aprobación del

P
aisano, .domiciliad9 en M-·A"'" ..Al- nacimiento legalizada.. Certificado de primer añ'o de Ciei¡,cias. Certificado de.............. asignaturas del Baahiller.

calá núm. 9'3. Certifi·cado e.¡¡ignaturas aprobación del primer año de Ciencias. G )
Bachiller y Q1proba.ción 9rime.r año de Certificado de asignaturas del Bachi.- 1"'111'0 A· ._D. Arturo Seguí To-
uendas. . Her. Certificado de Penales. Do,'; ro- más, paisano, domiciliado en Madrid,

, . z1' Lista núm. 87· Toda la doc1.lillenta-
GrU1J O A),..-:-4D . Ad-ollfo liI]:ie·i de' tógl:" ·las. . .~ ción. DereJc:nos cie examen.

Soria. y lMontaner, roldado del regi- ·Grnl'o A).~D.lManllelratmD Mo~- Gru1J() A).-D. Manue! SeOil'le Váz.-
miento Ir.iantería núm. 28. Cr-rtificaá.o te~, sold~do de Infanterta del re'gJ- quez, paisanD, domiciliado en. Fe-
de Penales. mIento I1Jum. 5. Derech~s de, cxam~n. rrol, Fernando Villamil núm. ó. Tí-

'Gru.1'o A).-D. Mauro Lotino Bo- Grupo B).-<D. ArsenlO, Perez NI~- tulo de Ba'ohiller. Derechos 'de exa-
tas, lJaisano, domiciliado en Madrid. to~ sarge~to de. Infan~ena del r~g1- meno
~laza de San. Martín núm. l. Certifi- nllento numo 2,:,. Certlfi-eado de Pe-

d b
·., C' nales . GrUlPo A).-D. Francisco Serra:w

ca o afpro aClOn ¡pnmer año de len- . ", . G' . doCias y dere.chos de examen. 0rupo A).:-:I? Jase Perez. Perez, arCIa, paISano, omiciliado en :Ma-
Grupo A).-'D. M1i:guel de Llano !palsa:r~o, dO~lci]¡aao en Madnd, calle drid, Recoletos núm. 22. Certificado

Palmer, paisano, domiciliad(} en Va- de .~l"ta numo 87. Toda la. documen- aprobación primer año de Ciencias y
Iencia, <:alle Ximénez de Sancloval taclOn. Derechos de examen. certificado -de penales.
(Pabellón general). Derecho!; de exa- Gmp? A).-D. ~r~J.luel Port"l Losa- Gru<po B).-D. J{)sé S~rrano Cáno-
meno da, palsan?, dO!plclha~o en Fer;-ol, :vas, sargento .púmero ;de Infantería

¡Grul'0 B).~D. Antonio Madroñal ~?lores'. numo }f>. Cett:fi.ca.do apI'00;l- del regimiento núm. lO. Copia '(le hoja
]iménez, sargento de Ingenieros del c,on pIll11er ano de Clen~las., Q,e castigos.
servicio de Automovilismo de Marrue- .Grupo B).~ D. Ferll1lD, Pradena ,Grupo A).-D. Santiago Taboada
cos.Certificado -de Penales. ~le~o, sang;ento de Ir;fantena del re- Váz-quez, paisan'O, domkiliado en Gra-

Grupo B).-D. Juan Manzano Por- gtmlento numo 4· Cert1ficado de Pena- nada, LÓ¡pez Rubio núm. z. Derechoo
g~eres. sargento de Ingeníe:-os del les. ..~ examen. .
Cen:ro ce Transmisiones. Certificado . JGrtl!~O A).~D..I~~el Raba..l ",alle- -Grupo A).-D. Manuel de 'a' Torre
\le Penales.' Ja, ~alsano, doml~lllado en ;,,r.~.dn~,, Pascual, <:a,bo de Infantería del regi-

;Grupo B). _ D. Salvador Martín Juan ~~mtalv.o numo 28. Certm?lC1o mi·ento 'núm. 5· D-ere<:hos examen.
]iOlénez, sar..gento de Infantería de la a;prO?aClOn aSlgnat1~~as d~l Bac~llller. 'GrUllO A).-<D·. 'Juan Torren;,> Cos,
Escuela Central de Tiro. Certifica.do C~rb~cado a'p~obaclOn prImer ano ~e paisano, domiciliado en Ma'drid, Mon
de Penales. Dos fotografías. Derechos CIenCIas. CertIficado de Penales. Ce- -tera núm. 53. Certificado 'de asig.natll-
de examen. d'1.lla :personal. DerechO!> ~e e'Xamen., ra's .p;el BachiUer.

Gmpo B).-iD. José 'Merelo Yeste, Grupo B).-<D. Marce1mo de} RlO G
brigada de Artillería del cuarto regi- .B aI!de;ras, sa;gento ·de S:;aballena del 1 TUPO A) .-D. Jesús Vallespín Roo,
miento ligero. Certificado de Penales. regImIento numo 8. CertIficado de Pe- sa·rgento de comple'!1lento de Cabal

l
e-

Grupo A).--iD. Jaime Milans del nales. . _ ría. Certificado de penales. -
Bosah y Ussía, paisano, -c1o':tli'ciliado ·GrU1po B).-I? ~uan RlVao CIota, ¡Grupo A).~D. Pedro Vela de Al-
en Madrid, Recoletos núm. 22. Cer- S~'r~ento de Artlllena .del segund::J re- mazán Acuña, soJd3.d-o de Aviación
tificado .de ¡¡.prOlbación del .primer año glmlento pesado. Ce·rbficado de Pena- Militar de la Escn,adra núm. 2. Cer-
ie Ciencias. les., tificado de penales.

GrUj)o A).-D. JOSJé Bernardo Mo- . QI1.lljJO A).-......D . .Juan- R()m~g:u~ San- Gru:po A).-D. J,?sé María Yá~ez
!let y García..,Mlier ¡paisano, domicilia- tla¡go Concha, paIsano, dOllTIIClliado en Barnu,eTo de la Acena, soldado de ln·
do en Madrid Recoletos núm. :212. Mardrird, Marqués de[ RiS'C!a1 núm. ro Ti- fanterla de la Sección de Destinc.s de
Cer:ificado ...pr~1:Iación ,priITcer año de t:l1o de Ba~hil1e~. Certificado De asig'- la ..segunda diVisión. éertificado de
Cien-cias. naturas d.e Bachiller. Certificado dé' aSlgnatwras ?:el Bacb:ller y ,c.er':i:icad.o

.Grupo A). _ D. Enrique Morales ap.robación del primer año de Ciencias. d,; aprobaclO.n del -primer año de
Vara del Rey, solda:d-o del regimiel1- Certificado de Penales. Derechos de CIenCIaS.
to de Ferrocarriles. Derec'hos de exa- examen.
:lleno .. I Grupo A).-D. Ramiro Rodríguez

,Grupo B).-D. Gahnel Morano Ma- Vaquerizo ,paisano domiciliado en
~, sar.gento de Infa'n;tería del b~taltón -Mad.rid, c'as-telló nú~. roS. Certificado
de Ametra'lla,doras numo 2. CertIficado aprobación 'primer año de Ciencias.
lntecedentes Penales. Derechos exa- Derechos de e:x;amen.
meno Gl'u,lpo A) .---'D. Alfonso Rodríguez

Grn¡po A).-'D. José [Manuel More- de Viguri y Gil, paisano, dOiniciliado
no GU~rra, -paisano, .domkiliado en en Miadrid, Re'coletos núm. 22. Cer
Madrid, Farmada núm. 2. Certificado üficado de asignaturas del Bachiller.
de asignaturasbacMn~r. Certific'a.6o ¡Grupo A).-D. Juan Salazar EH
~probación Ip'rimer año de Ciencias. ces, paisano, domidlia-do en ~1adrid,
...ertifica.uo de Penales y derechos de Lista núm. 87. Certificado de a.proba
~JCamen. ción de Análisis Matemático y de Geo
,-Grullo B).-.D. A,lber-to M;oreno met·r~a y Tclgonomet-ría del primer
~ta~tore'll, sargento de Infantería del alío de Ciencias. .
·eg~nr:en-to ':J;úm. 39-Derech.os de exa- GrU!po A).-D. Carlos Sá11~h<lz Oca
nen. . fía Vierna, llaisan.o, domiciliado en
'Gru.po A).-m. Fernando Mu-ñiz Ferrol, Méndez Núfíez núm. :8..Cer

:<:ba, paisano,' domkiliad.o en Madrid, üf¡c'a'do de a.probadón de Geometría
..1 ~to A,guileranúm. 11. Partida de y T.rigonometría del primer año de
LaCllniento le'galiza-cia. Derechos de Ciencias. Cédula -p.ersona1. Dere·chos
:J\:atnen. de examen.
,rGrupo B).-<D. Adolfo Navarro Fer-¡ Grupo ·B).-lD. Manuel Sánchez Ró
randez, saflgento de Ingenieros de la denas, sargento de Artiil1ería .lel re-



ciro1lar de ~ de ~. &t 1932
(C. L. núm!. :VI,~ ,ex y ~)...
llini.sterio ha resuelto le~ ..
continuación relación de !as~
que existen en la segunda Sooci6n, 'pri
mera S'UbsecciÓll, G~ A) (TCJllÓgra
íos) del CUERPO ,AUXIUAR SUB
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ser: cubiertas con arreg10 a. lo <lí9Puesfo
en el artIculo tercero de la orden drcu-
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Comisión Militar de Enlace, tres de
T~dibuj~

!Sección Topogriñ-ea de la- ségunda
divi6ión orgánica, 11m de Topógrafo
d.bJjao:te.

IMadrid, 2 de noviembre de 1934-
Hi@lgo.


